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No. 0306

EL MINISTRO DE FINANZAS 

Considerando:

Que la Ley Orgánica del Servicio Público publicada en el 
Segundo Suplemento del Registro Ofi cial No. 294 de 6 de 
octubre de 2010, en su artículo 126 dispone que cuando 
por disposición de la Ley o por orden escrita de autoridad 
competente, la servidora o el servidor deba subrogar en el 
ejercicio de un puesto del nivel jerárquico superior, cuyo 
titular se encuentre legalmente ausente, recibirá la diferencia 
de la remuneración mensual unifi cada que corresponda al 
subrogado, durante el tiempo que dure el reemplazo, a partir 
de la fecha de la subrogación, sin perjuicio del derecho del 
titular;

Que el artículo 270 del Reglamento General a la invocada 
Ley Orgánica, publicado en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 418 de 1 de abril de 2011, dispone que 
la subrogación procederá de conformidad al anotado 
artículo 126, considerando que la o él servidor subrogante 
tendrá derecho a percibir la diferencia que exista entre la 
remuneración mensual unifi cada de su puesto y la del puesto 
subrogado, incluyendo estos los puestos que dependan 
administrativamente de la misma institución;

Que por cuanto el señor Ministro de Finanzas deberá 
cumplir una Comisión de Servicios fuera del país, la 
economista Madeleine Leticia Abarca Runruil, Viceministra 
de Finanzas, subrogará las funciones como Ministra de 
Finanzas del 20 al 24 de octubre de 2015, y el economista 
Juan Carlos García Folleco, Subsecretario de Política Fiscal, 
subrogará las funciones de Viceministro de Finanzas las 
mismas fechas; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren los 
artículos 126 de la Ley Orgánica del Servicio Público, 270 
del Reglamento General a la invocada Ley, 1 del Acuerdo 
Ministerial No. 2,

Acuerda:

Art. 1.- La economista Madeleine Leticia Abarca Runruil, 
Viceministra de Finanzas, subrogará las funciones como 
Ministra de Finanzas a partir del 20 al 24 de octubre de 
2015 inclusive, y el economista Juan Carlos García Folleco, 
Subsecretario de Política Fiscal, subrogará las funciones de 
Viceministro de Finanzas las mismas fechas.

Art. 2.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia 
a partir de su suscripción sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Dado, en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San 
Francisco de Quito, a 19 de octubre del 2015.

f.) Econ. Fausto Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas. 

MINISTERIO DE FINANZAS.- Es fi el copia del original.- 
2 fojas- f.) Dayana Rivera, Directora de Certifi cación.

No. 0308

LA MINISTRA DE FINANZAS
SUBROGANTE

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador, publicada 
en el Registro Ofi cial No. 449 de 20 de octubre de 2008, 
en su artículo 154 dispone que las Ministras y Ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la Ley, 
les corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión;

Que el Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas 
Públicas publicado el 22 de octubre de 2010, en el Segundo 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 306, en su artículo 75 
dispone que, él o la Ministro (a) a cargo de las fi nanzas 
públicas, podrá delegar por escrito las facultades que estime 
conveniente hacerlo;

Que el Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva en sus artículos 17 y 55 faculta a los 
Ministros y autoridades del Sector Público delegar sus 
atribuciones y deberes;

Que la Ley Orgánica de la Corporación Financiera 
Nacional, en su artículo 5 señala que el Directorio es la 
autoridad máxima de la Corporación y estará integrado 
por los siguientes miembros: b) El Ministro de Economía 
y Finanzas o su delegado; así mismo en el artículo 16 
de la ley ibídem, determina que la Comisión Ejecutiva 
estará integrada entre otros por el Ministro de Economía y 
Finanzas o a la falta de este su respectivo delegado;

Que la señora Ministra de Finanzas, subrogante, economista 
Madeleine Abarca Runruil, dispone delegar al ingeniero 
José Luis Romero Callay, Asesor Ministerial, para que 
represente al titular de esta Cartera de Estado en la Junta 
No. 118 del 22 de octubre de 2015 de la Corporación 
Financiera Nacional; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren los artículos 
154 de la Constitución de la República del Ecuador, 75 del 
Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas Públicas, 17 
y 55; del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva,

Acuerda:

Art. 1.- Delegar al ingeniero José Luis Romero Callay 
Asesor Ministerial para que represente al titular de esta 
Cartera de Estado en la Junta No. 118 del 22 de octubre de 
2015 de la Corporación Financiera Nacional.

El delegado deberá informar por escrito los asuntos, 
resoluciones y cualquier aspecto relevante, tratado en la 
mencionada Junta de la Corporación Financiera Nacional.

Art. 2.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia 
a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.
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Dado, en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San 
Francisco de Quito, a 21 de octubre del 2015.

f.) Ec. Madeleine Abarca Runruil, Ministra de Finanzas, 
Subrogante.

MINISTERIO DE FINANZAS.- Es fi el copia del original.- 
2 fojas- f.) Dayana Rivera, Directora de Certifi cación.

 

No. 0309

EL MINISTRO DE FINANZAS 

Considerando:

Que la Ley Orgánica del Servicio Público publicada en 
el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial No. 294 
de 6 de octubre de 2010, en su artículo 126 dispone que 
cuando por disposición de la Ley o por orden escrita de 
autoridad competente, la servidora o el servidor deba 
subrogar en el ejercicio de un puesto del nivel jerárquico 
superior, cuyo titular se encuentre legalmente ausente, 
recibirá la diferencia de la remuneración mensual unifi cada 
que corresponda al subrogado, durante el tiempo que dure 
el reemplazo, a partir de la fecha de la subrogación, sin 
perjuicio del derecho del titular;

Que el artículo 270 del Reglamento General a la invocada 
Ley Orgánica, publicado en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 418 de 1 de abril de 2011, dispone que 
la subrogación procederá de conformidad al anotado 
artículo 126, considerando que la o él servidor subrogante 
tendrá derecho a percibir la diferencia que exista entre la 
remuneración mensual unifi cada de su puesto y la del puesto 
subrogado, incluyendo estos los puestos que dependan 
administrativamente de la misma institución;

Que por disposición verbal del señor Ministro de Finanzas, 
el economista Juan Carlos García Folleco, Subsecretario de 
Política Fiscal, subrogará las funciones de Viceministro de 
Finanzas a partir del 27 al 30 de octubre de 2015; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren los 
artículos 126 de la Ley Orgánica del Servicio Público, 270 
del Reglamento General a la invocada Ley, 1 del Acuerdo 
Ministerial No. 2,

Acuerda:

Art. 1.- El economista Juan Carlos García Folleco, 
Subsecretario de Política Fiscal, subrogará las funciones de 
Viceministro de Finanzas a partir del 27 al 30 de octubre de 
2015, inclusive.

Art. 2.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia 
a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Dado, en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San 
Francisco de Quito, a 27 de octubre del 2015.

f.) Econ. Fausto Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas. 

MINISTERIO DE FINANZAS.- Es fi el copia del original.- 
2 fojas- f.) Dayana Rivera, Directora de Certifi cación.

 

No. 0310

EL MINISTRO DE FINANZAS 

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador, publicada 
en el Registro Ofi cial No. 449 de 20 de octubre de 2008, 
en su artículo 154 dispone que las Ministras y Ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la Ley, 
les corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión;

Que el Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas 
Públicas, publicado el 22 de octubre de 2010, en el Segundo 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 306, en su artículo 75 
dispone que, él o la Ministro (a) a cargo de las fi nanzas 
públicas, podrá delegar por escrito las facultades que estime 
conveniente hacerlo;

Que el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva en sus artículos 17 y 55 faculta a 
los Ministros y autoridades del Sector Público delegar sus 
atribuciones y deberes;

Que el artículo 83 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero, Libro I, señala que el Directorio de la 
Corporación de Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y 
Fondo de Seguros Privados tendrá un directorio integrado 
por tres miembros plenos: un delegado del Presidente de 
la República, que lo presidirá, el titular de la secretaría de 
Estado a cargo de la política económica o su delegado y 
el titular de la secretaría de Estado a cargo de las fi nanzas 
públicas o su delegado;

Que el artículo 84 de la norma supra dispone que los 
delegados de las entidades públicas miembros del 
directorio serán designados mediante acto administrativo 
y deberán cumplir con los siguientes requisitos: 1. 
Ciudadano ecuatoriano; 2. Título profesional de tercer 
nivel en economía, fi nanzas, administración, derecho o 
áreas relacionadas; 3. Experiencia profesional en áreas 
relacionadas por lo menos cinco años; 4. No estar incurso 
en confl ictos de interés; y, 5. Cumplir los requisitos exigidos 
para ser funcionario o servidor público;

Que por medio de la Convocatoria de Directorio No. 007-
2015 de 21 de octubre de 2015, suscrita por el Presidente 
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del Directorio y por el Secretario del Directorio; se convoca 
a la Sesión del Directorio de la Corporación del Seguro de 
Depósitos, Fondos de Liquidez y Fondo de Seguro Privados, 
a realizarse el día 27 de octubre de 2015, a las 10H00, en la 
ciudad de Quito en la sede de la referida Corporación, para 
tratar el orden del día establecido para el efecto;

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren los artículos 
154 de la Constitución de la República del Ecuador, 75 del 
Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas Públicas, 17 
y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva y 83 y 84 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero,

Acuerda:

Art. 1.- Delegar al ingeniero José Luis Romero Callay, 
Asesor Ministerial, para que asista a la sesión del Directorio 
del COSEDE, a realizarse el día 27 de octubre de 2015, en 
representación del señor Ministro de Finanzas.

Art. 2.- El delegado queda facultado a suscribir todos los 
documentos, participar en las diligencias, intervenir, votar 
y tomar las decisiones que crea pertinentes, para el cabal 
cumplimiento de esta delegación y deberá presentar los 
informes de sus actuaciones a la máxima autoridad.

Art. 3.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia 
a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Dado, en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San 
Francisco de Quito, a 27 de octubre del 2015.

f.) Econ. Fausto Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas. 

MINISTERIO DE FINANZAS.- Es fi el copia del original.- 
2 fojas- f.) Dayana Rivera, Directora de Certifi cación.

 

No. 0313

EL MINISTRO DE FINANZAS 

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador, publicada 
en el Registro Ofi cial No. 449 de 20 de octubre de 2008, 
en su artículo 154 dispone que las Ministras y Ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la Ley, 
les corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión;

Que el Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas 
Públicas, publicado el 22 de octubre de 2010, en el Segundo 

Suplemento del Registro Ofi cial No. 306, en su artículo 75 
dispone que, él o la Ministro (a) a cargo de las fi nanzas 
públicas, podrá delegar por escrito las facultades que estime 
conveniente hacerlo;

Que el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva en sus artículos 17 y 55 faculta a 
los Ministros y autoridades del Sector Público delegar sus 
atribuciones y deberes;

Que mediante Decreto Ejecutivo número 814 de 21 de 
diciembre del 2007, publicado en el Registro Ofi cial 
número 246 de 7 de enero del 2008, se constituyó la Ofi cina 
de Coordinación de UNASUR, como órgano temporal 
dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio e Integración, para que ejecute todas y cada una 
de las actividades para el establecimiento y funcionamiento 
de la Sede de la Secretaría Permanente de UNASUR;

Que mediante comunicación de 23 de septiembre de 2015, 
el Ministro de Economía y Finanzas de Uruguay Sr. Danilo 
Astori, convoca a la reunión del Consejo Suramericano 
de Economía y Finanzas UNASUR, en el marco de la 
presidencia Pro Témpore de Uruguay 2014-2015, la misma 
que se desarrollará el martes 17 de noviembre de 2015 en 
Montevideo, Uruguay;

Que el señor Ministro de Finanzas, delega al doctor Emilio 
Rafael Izquierdo Miño, Embajador del Ecuador en Uruguay 
para que en su representación asista a la mencionada 
reunión; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren los artículos 
154 de la Constitución de la República del Ecuador, 75 del 
Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas Públicas, 17 
y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva,

Acuerda:

Art. 1.- Delegar al doctor Emilio Rafael Izquierdo 
Miño, para que en su calidad de Embajador del Ecuador 
en Uruguay asista en su representación a la reunión del 
Consejo Suramericano de Economía y Finanzas UNASUR, 
en el marco de la presidencia Pro Témpore de Uruguay 
2014-2015, la misma que se desarrollará el martes 17 de 
noviembre de 2015 en Montevideo, Uruguay.

Art. 2.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia 
a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Dado, en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San 
Francisco de Quito, a 06 de noviembre del 2015.

f.) Econ. Fausto Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas. 

MINISTERIO DE FINANZAS.- Es fi el copia del original.- 
2 fojas- f.) Dayana Rivera, Directora de Certifi cación.
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No. 6201-A

José Ricardo Serrano Salgado
MINISTRO DEL INTERIOR

Considerando:

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del 
Ecuador, dispone que la administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
transparencia y evaluación;

Que, el artículo 30 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, establece que las funciones Legislativa, Ejecutiva, 
Electoral y de Transparencia y Control Social, los gobiernos 
autónomos descentralizados y los regímenes especiales, 
y más instituciones del Estado, así como las funcionarias 
y funcionarios, empleadas y empleados y más servidoras 
y servidores que lo integran, están obligados a colaborar 
con la Función Judicial, para lo cual la Policía Nacional 
tiene como deber inmediato, auxiliar y ayudar a las juezas 
y jueces, y ejecutar pronto y efi cazmente sus decisiones o 
resoluciones cuando así lo requieran;

Que, de conformidad con el artículo 90 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
los actos administrativos podrán extinguirse o reformarse 
en sede administrativa por razones de legitimidad o de 
oportunidad;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 6096 de 03 de 
septiembre de 2015, el Ministro del Interior impartió 
disposiciones a las servidoras y servidores policiales de la 
Policía Comunitaria a nivel nacional, en relación a la citación 
de demandas, peticiones, diligencias y providencias, dentro 
de los procesos de las diferentes instancias de la Función 
Judicial;

Que, por principio de oportunidad, hasta que se coordine el 
correcto despacho documental, relacionado a las citaciones 
de demandas, peticiones, diligencias y providencias de 
carácter jurisdiccional, es necesario establecer un periodo 
transitorio para la aplicación de las disposiciones contenidas 
en el Acuerdo Ministerial No. 6096 de 03 de septiembre de 
2015;

Que, es necesario por parte de las Instituciones del Estado 
garantizar a los ciudadanos, la aplicación de las reglas 
del debido proceso, garantizadas en la Constitución de la 
República del Ecuador; y,

En ejercicio de las facultades que le confi ere el numeral 
primero del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador y el artículo 90 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva;

Acuerda:

Artículo 1.- Reformar el Acuerdo Ministerial No. 6096 de 
03 de septiembre de 2015, al tenor de lo siguiente:

1.- Suprimir la Disposición General Única.

2.- Incorporar la Disposición Transitoria Única con el 
siguiente texto: “El presente Acuerdo Ministerial 
entrará en vigencia en quince días contados a 
partir de su publicación en el Registro Ofi cial”.

Artículo 2.- La reforma que contiene el presente Acuerdo 
Ministerial entrará en vigencia a partir de la presente fecha; 
y, de su ejecución encárguese el Comandante General de 
la Policía Nacional y el Director General de Operaciones.

COMUNIQUESE y PUBLIQUESE: Dado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a 21 de septiembre de 2015.

f.) José Ricardo Serrano Salgado, Ministro del Interior.

MINISTERIO DEL INTERIOR.- Certifi co que el 
presente documento es fi el copia del original que reposa 
en el archivo de la Dirección de Secretaria General de este 
Ministerio al cual me remito en caso necesario.- Quito, a 07 
de octubre del 2015.- f.) Ilegible, Secretaría General. 

No. 6229-A

José Serrano Salgado
MINISTRO DEL INTERIOR

Considerando:

Que, el numeral 8 del artículo 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, señala que es deber primordial del 
Estado garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura 
de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad 
democrática y libre de corrupción;

Que, el numeral 25 del artículo 66, de la Constitución de 
la República del Ecuador, establece que se reconoce y 
garantiza a las personas el derecho a acceder a bienes y 
servicios públicos y privados de calidad con efi ciencia, 
efi cacia y buen trato;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, señala 
en su artículo 158, que las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional del Ecuador son instituciones de protección de 
los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos, 
estableciendo que a esta última le corresponde la protección 
interna y el mantenimiento del orden público:

Que, el artículo 163 de la Constitución de la República del 
Ecuador, determina que la Policía Nacional es una institución 
estatal de carácter, civil, armada, técnica, jerarquizada, 
disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya 
misión es atender la seguridad ciudadana y el orden público, 
y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad 
de las personas dentro del territorio nacional;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del 
Ecuador, prescribe que la administración pública constituye 
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un servicio a la colectividad que se rige, entre otros, por los 
principios de efi cacia y efi ciencia:

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del 
Ecuador, determina que el Estado protegerá a las personas, 
las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o antrópico 
mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación 
de desastres, la recuperación y mejoramiento de las 
condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 
objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad;

Que, el artículo 393 de la Constitución de la República 
del Ecuador, determina que el Estado debe garantizar la 
seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, 
para prevenir las formas de violencia y discriminación;

Que, el literal b) del artículo II de la Ley de 
Seguridad Pública y del Estado establece que al
Ministerio del Interior y la Policía Nacional, les 
corresponde la rectoría y ejecución de protección interna, y 
el mantenimiento y control del orden público;

Que, el artículo 23 de la Ley de Seguridad Pública y del 
Estado, establece a la seguridad ciudadana como una 
política de Estado, destinada a fortalecer y modernizar 
los mecanismos que garanticen los derechos humanos, 
en especial el derecho a una vida libre de violencia y 
criminalidad, la disminución de los niveles de delincuencia, 
la protección de víctimas y el mejoramiento de la calidad de 
vida de todos los habitantes del Ecuador;

Que, conforme establece el Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional de Proceso del
Ministerio del Interior, esta Cartera de Estado, 
tiene como misión ejercer la rectoría, ejecutar
y evaluar la política pública para garantizar la seguridad 
interna y la Gobernabilidad del Estado;

Que, los literales b) y d) del artículo 4 de la Ley Orgánica 
de la Policía Nacional, en concordancia con el artículo 56 
del mismo cuerpo normativo establecen como función de la 
Policía Nacional del Ecuador, la prevención de la comisión 
de delitos, la investigación de las infracciones penales y la 
aprehensión de los presuntos infractores;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 3130 de 04 de 
enero del 2013, se declaró en emergencia institucional al 
Ministerio del Interior y sus dependencias, en el ámbito 
de sus competencia, en las áreas de equipamiento técnico, 
operativo y especializado, logística, infraestructura, 
recursos tecnológicos y humanos, y capacitación, necesarios 
para atender la seguridad ciudadana, el orden público, y las 
funciones que le asigne la Ley, en todo el territorio nacional; 
y se dispuso al Director Técnico para el Plan Nacional de 
Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior, efectúe, 
previa autorización expresa de la inversión por parte de 
la máxima autoridad institucional o su delegado; bajo su 
exclusiva responsabilidad y dentro del procedimiento de 
emergencia, las adquisiciones y contrataciones necesarias 
con estricto apego a lo establecido en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 
General y las resoluciones emitidas por el actual Servicio 
Nacional de Contratación Pública;

Que, mediante Acuerdos Ministeriales Nos. 3327A de 4 
de octubre del 2013 y 3708A de 02 de octubre del 2013, 
se amplió por noventa y sesenta días, respectivamente la 
emergencia institucional declarada mediante Acuerdo 
Ministerial No. 3130 de enero del 2013;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 3803A de 29 de 
noviembre del 2013, se amplía la emergencia institucional 
declarada mediante Acuerdo Ministerial No. 3130 de 04 de 
enero del 2013, hasta que la misma sea mitigada.

Que, el numeral 31 del artículo 6 de le Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, defi ne a 
las situaciones de emergencia como “aquellas (...) que 
provengan de fuerza mayor o caso fortuito a nivel nacional, 
sectorial o institucional”;

Que, mediante Resolución INCOP NO. 045-
20 IO de 09 de julio del 2010, el Director
Ejecutivo del entonces Instituto Nacional de 
Contratación Pública, emitió las disposiciones
para contrataciones en situaciones de emergencia, en cuyo 
Artículo 1 establece que se deberá considerar que los 
elementos que defi nen una situación como emergente, y 
que debe resaltarse en la motivación de la correspondiente 
resolución, son la inmediatez y la imprevisibilidad, 
debiendo ser concreta, objetiva y probada;

Que, mediante Decreto Ejecutivo 632 de 17 de enero de 
2011, el Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, dispuso la reorganización de la Policía Nacional, 
estableciendo que su representación legal, judicial y 
extrajudicial, sea asumida por el Ministerio del Interior; 

Que, tal como lo defi ne el Plan Nacional para el Buen 
Vivir y la Agenda Nacional de Seguridad Ciudadana y 
Gobernabilidad del Ministerio del Interior; el combate a la 
delincuencia común y organizada, es una de las principales 
políticas del Gobierno Nacional, principalmente en las 
ciudades de mayor concentración de habitantes a través de 
acciones oportunas y emergentes con el objeto de continuar 
la reducción de los índices delincuenciales, requiriéndose 
para este efecto implementar de forma inmediata mayor 
número de medios, logística e infraestructura adecuada 
y efi caz para reducir la comisión de delitos, optimizar 
recursos, procedimientos y continuar mejorando los tiempo 
de respuesta a la ciudadanía;

Que, la necesidad de acciones emergentes y prioritarias 
por parte de este Ministerio, se fundamenta en la exigencia 
legítima e impostergable de la ciudadanía al Estado, respecto 
de la garantía y plena vigencia del derecho a la seguridad 
integral, consagradas en la Constitución de la República, 
instrumentos internacionales y normativa secundaria;

Que, los conceptos y sistemas que conforman las 
dimensiones de seguridad implican el manejo del principio 
de precaución, y remiten a procesos de toma de decisiones, 
admitiendo la posibilidad de riesgos y las consecuencias 
potenciales de la inacción;

En ejercicio de las facultades que le confi ere el numeral 
I del artículo 154 de la Constitución de la República del 
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Ecuador, el artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, y lo dispuesto en el 
Decreto Ejecutivo No. 632 de 17 de enero del 2.011,

Acuerda:

Artículo 1.- Disponer a la economista Karla Mariana 
Echeverría Yépez, Asesora del Ministerio del Interior, 
efectúe previa autorización expresa de inversión por parte 
de la máxima autoridad institucional o su delegado; dentro 
del procedimiento de emergencia, celebre el contrato para 
la “Adquisición de Municiones para los Grupos Especiales 
GOE, GEMA y GIR, en el exterior, con estricto apego a 
lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, su Reglamento General y 
las resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública.

Artículo 2.- Efectuadas las contrataciones amparadas bajo el 
artículo I del Acuerdo Ministerial No. 3130 de 04 de enero 
del 2013 y sus ampliaciones, la economista Karla Mariana 
Echeverría Yépez, Asesora del Ministerio del Interior, 
remitirá al Ministro del Interior, el informe detallado 
de las mismas, con todos y cada uno de los justifi cativos 
respectivos.

Artículo 3.- La Dirección Administrativa del 
Ministerio del Interior, publicará inmediatamente
el presente instrumento en el portal www.compraspublicas.
gob.ec, de conformidad con lo dispuesto en el primer inciso 
del Artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública.

Artículo 4.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en 
vigencia a partir suscripción, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial.

Artículo 5.- De la ejecución del presente Acuerdo 
Ministerial, encárguese a la Directora Administrativa 
y Coordinadora General Administrativa Financiera del  
Ministerio del Interior.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 28 de septiembre 
de 2015.

f.) José Serrano Salgado, Ministro del Interior.

MINISTERIO DEL INTERIOR.- Certifi co que el 
presente documento es fi el copia del original que reposa 
en el archivo de la Dirección de Secretaria General de este 
Ministerio al cual me remito en caso necesario.- Quito, a 07 
de octubre del 2015.- f.) Ilegible, Secretaría General. 

No.  6231

José Ricardo Serrano Salgado
MINISTRO DEL INTERIOR

Considerando:

Que, el artículo 33 de la Constitución de la República 
determina que, el trabajo es un derecho, un deber social 

y un derecho económico, fuente de realización personal 
y base de la economía. El Estado garantizará a las 
personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una 
vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas 
y el desempeño de un trabajo saludable y libremente 
escogido o aceptado;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
ordena que las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal, 
ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley; y, que 
las mismas tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República 
determina que las compras públicas cumplirán 
con criterios de efi ciencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán 
los productos y servicios nacionales, en particular los 
provenientes de la economía popular y solidaria, y de las 
micro, pequeñas y medianas unidades productivas;

Que, de conformidad con el artículo 163 del mismo 
cuerpo legal: “La Policía Nacional es una institución 
estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, 
disciplinada, profesional y altamente especializada, 
cuya misión es atender la seguridad ciudadana y el 
orden público y proteger el libre ejercicio de los derechos 
y la seguridad de las personas dentro del territorio 
nacional”;

Que, de conformidad al Decreto Ejecutivo No. 632, del 
17 de enero del 2011, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 372 del 27 de enero del 2011, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Policía nacional, fue 
asumida por el Ministerio del Interior;

Que, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de 
Vigilancia y Seguridad Privada, publicada en Registro 
Ofi cial 130 de 22 de julio de 2003, le corresponde 
únicamente a nivel nacional al Ministerio del Interior el 
otorgamiento del permiso de operación a las compañías 
que presten los servicios de vigilancia y seguridad 
privada en el país;

Que, de conformidad con el artículo 8 de la Ley de 
Vigilancia y Seguridad Privada, publicada en el Registro 
Ofi cial 130 de 22 de julio de 2003, en relación al Objeto 
Social, las compañías de vigilancia y seguridad privada 
tendrán por objeto social la prestación de servicios 
de prevención del delito, vigilancia y seguridad a 
favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones 
y bienes; depósito, custodia y transporte de valores; 
investigación; seguridad en medios de transporte privado 
de personas naturales y jurídicas y bienes; instalación, 
mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y 
sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales 
para recepción, verifi cación y transmisión de señales 
de alarma. En consecuencia, a más de las actividades 
señaladas en su objeto social, las compañías de vigilancia 
y seguridad privada solamente podrán realizar las que 
sean conexas y relacionadas al mismo;
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Que, en el marco de sus competencias, el Servicio 
Nacional de Contratación Pública emitió la Resolución 
No. RC-SERCOP-2015-0041 de fecha 24 de septiembre 
del 2015, en la que establece que previo al inicio y/o 
publicación de los procedimientos de contratación 
pública establecidos en Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, inclusive aquellos 
que se realicen por Catálogo Electrónico, cuyo objeto 
sea la contratación del servicio de vigilancia y seguridad 
privada, las entidades deberán contar con el informe y 
autorización correspondiente emitidos por el Ministerio 
del Interior;

Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos del Ministerio del Interior, en su Título I, 
literal b), numeral 11), faculta al Titular de esta Cartera 
de Estado, la expedición de las normas, acuerdos y 
resoluciones que requiera la gestión ministerial; y,

De conformidad con lo previsto en el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador,

Acuerda:

Artículo 1.- El Ministerio del Interior emitirá el informe 
y autorización correspondiente como documento 
habilitante para el inicio y/o publicación de los 
procedimientos de contratación pública establecidos 
en Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, inclusive aquellos que se realicen por Catálogo 
Electrónico, cuyo objeto sea la contratación del servicio 
de vigilancia y seguridad privada. Este informe será 
vinculante y constituirá documento habilitante para las 
instituciones contempladas en la normativa expedida 
por el Servicio Nacional de Contratación Pública en esta 
materia; en el caso que se contrate a una compañía de 
seguridad privada sin los documentos descritos, tanto las 
instituciones públicas, como las empresas de seguridad 
serán responsables civil, penal y administrativamente de 
sus actos, los cuales serán investigados al tenor de las 
reglas del debido proceso por parte de los órganos de 
control.

Artículo 2.- En aquellas instituciones en las que se 
encontraren vigentes contratos de seguridad privada, el 
Ministerio del Interior emitirá un informe de seguridad 
de aplicación inmediata y será considerada para la 
planifi cación contractual posterior. Las instituciones 
públicas inmersas en la disposición contenida en el 
presente artículo deberán efectuar los procesos jurídicos 
y administrativos correspondientes para tal efecto.

Artículo 3.- Ninguna institución pública previa a contratar 
los servicios de seguridad privada con compañías de 
seguridad podrá eximirse de requerir el respectivo 
permiso de operación para la prestación del servicio 
vigente, permiso que constituirá también documento 
habilitante. Dicha información será descargada como 
certifi cación digital desde la página web del Ministerio 
del Interior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Los pedidos que realicen las entidades 
públicas al Ministerio del Interior dispondrán el carácter 

de reservado; el mismo tratamiento tendrá los informes 
emitidos. Se excepcionan de esta disposición las 
autorizaciones, mismas que deberán ser publicadas en 
el portal del Servicio Nacional de Contratación Pública.

SEGUNDA.- Las entidades públicas una vez que 
suscriban los contratos administrativos relacionados 
a seguridad privada, en el plazo de 15 días remitirán 
copias certifi cadas de los mismos y de los términos de 
referencia al Ministerio del Interior.

CUARTA.- El Ministerio del Interior conforme 
sus competencias podrá por las particularidades de 
determinadas entidades públicas, previa petición de sus 
Titulares, asignar personal policial altamente capacitado 
para que realice esas funciones de vigilancia y resguardo, 
en sustitución de personal privado.

QUINTA.- Para efectos de cumplimiento del presente 
Acuerdo Ministerial, se fortalecerá el Departamento 
de Supervisión y Control de Organizaciones de 
Seguridad Privada, con el elemento humano y logística 
correspondiente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Se otorga el plazo de treinta días a partir de 
la publicación del presente Acuerdo Ministerial, para que 
las instituciones del sector público cuyos contratos de 
seguridad privada tengan fecha de vencimiento hasta el 
ario 2016, requieran al Ministerio del Interior el informe 
correspondiente.

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a 
partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial; de la ejecución y control del presente 
instrumento encárguese a la Dirección de Seguridad 
Ciudadana del Ministerio del Interior y la Comandancia 
General de la Policía Nacional.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 05 de 
octubre de 2015.

f.) José Serrano Salgado, Ministro del Interior.

MINISTERIO DEL INTERIOR.- Certifi co que el 
presente documento es fi el copia del original que reposa 
en el archivo de la Dirección de Secretaria General de este 
Ministerio al cual me remito en caso necesario.- Quito, a 07 
de octubre del 2015.- f.) Ilegible, Secretaría General. 

No. 0956

Juan Sebastián Medina Canales 
SUBSECRETARIO DE 

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS

Considerando:

Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y Ministros 
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de Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión”;

Que, el artículo 66 de la Constitución de la República 
del Ecuador, numerales 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”;

Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Ofi cial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: “Las 
diócesis y las demás organizaciones religiosas de cualquier 
culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el 
país, para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, 
enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo 
que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus 
bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo 
con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. 
En el referido Estatuto se determinará el personal que 
constituya el mencionado organismo, la forma de elección 
y renovación del mismo y las facultades de que estuviere 
investido”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en 
el Registro Ofi cial 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República, economista 
Rafael Correa, decreta que los temas referentes a cultos, 
pasan a ser competencia del “Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos”; cambia la denominación, por 
“Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Ofi cial, Suplemento 
No. 218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador nombra como 
Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Cultos a la 
doctora Ledy Andrea Zúñiga Rocha;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082 de 28 de 
agosto de 2013, el Ministro de justicia, Derechos Humanos y 
Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos Humanos 
y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos Ministeriales 
relativos a la aprobación de personalidad jurídica, reforma 
de estatutos, disolución y cancelación de organizaciones 
religiosas, regidas por la Ley y el Reglamento de Cultos 
Religiosos;

Que, mediante Acción de Personal No. 0528671, de 1 
de febrero de 2015, se nombró a Juan Sebastián Medina 
Canales, como Subsecretario de Derechos Humanos y 
Cultos;

Que, mediante comunicación de 14 de noviembre de 2014, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-

CGAF-DSG-2014-17471-E, la MISIÓN CRISTIANA 
EVANGÉLICA ALZAREMOS LOS OJOS A JEHOVÁ, 
presenta la documentación pertinente y solicita la 
inscripción y publicación del estatuto en los registros 
correspondientes de la entidad señalada;

Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DRPLRCC-042-2015 de 22 de abril de 2015, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley;

En uso de las atribuciones que confi ere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos;

Acuerda:

Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de 
la organización religiosa MISIÓN CRISTIANA 
EVANGÉLICA ALZAREMOS LOS OJOS A JEHOVÁ, 
en el Registro de Organizaciones Religiosas del Registro de 
la Propiedad del cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, 
domicilio de la entidad.

Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada MISIÓN CRISTIANA 
EVANGÉLICA ALZAREMOS LOS OJOS A JEHOVÁ, 
en el Registro Ofi cial.

Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente de la 
MISIÓN CRISTIANA EVANGÉLICA ALZAREMOS 
LOS OJOS A JEHOVÁ.

Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga 
en conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, cualquier modifi cación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos 
de ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos.

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y publíquese.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 12 de junio 
del 2015.

f.) Juan Sebastián Medina Canales, Subsecretario de 
Derechos Humanos y Cultos.
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MINISTERIO DE JUSTICIA DERECHOS HUMA-
NOS Y CULTOS.- Certifi co que la (s) 1-3 es (son) fi el 
copia (s) del original del documento que reposa en los 
archivos de la Dirección de Secretaría General.- Fecha.- 
11 de agosto de 2015.- f.) Dra. Paola Carrera Izurieta, 
Directora de Secretaría General (E), Ministerio de Justicia 
Derechos Humanos y Cultos.

 

Nro. 1026

Juan Sebastián Medina Canales
SUBSECRETARIO DE DERECHOS 

HUMANOS Y CULTOS

Considerando:

Que el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y Ministros 
de Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión”;

Que el artículo 66 de la Constitución de la República 
del Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”;

Que el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el Registro 
Ofi cial Nro. 547, de 23 de julio de 1937, señala: “Las 
diócesis y las demás organizaciones religiosas de cualquier 
culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el 
país, para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, 
enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo 
que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus 
bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo 
con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. 
En el referido Estatuto se determinará el personal que 
constituya el mencionado organismo, la forma de elección 
y renovación del mismo y las facultades de que estuviere 
investido”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento Nro. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 410, publicado 
en el Registro Ofi cial Nro. 235, de 14 de julio de 2010, 
el señor Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, economista Rafael Correa Delgado, decreta que 
los temas referentes a cultos, pasan a ser competencia del 
“Ministerio de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia 
la denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Ofi cial, Suplemento 
Nro. 218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, nombra como 
Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Cultos a la 
doctora Ledy Andrea Zúñiga Rocha;

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0082, de 28 
de agosto de 2013, el   Ministro de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de 
Derechos Humanos y Cultos, la facultad de suscribir 
Acuerdos Ministeriales relativos a la aprobación de 
personalidad jurídica, reforma de estatutos, disolución y 
cancelación de organizaciones religiosas, regidas por la Ley 
y el Reglamento de Cultos Religiosos;

Que mediante Acción de Personal Nro. 0528671, de 01 
de febrero de 2015, se nombró a Juan Sebastián Medina 
Canales, como Subsecretario de Derechos Humanos y 
Cultos;

Que Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 1359 de 14 de 
octubre de 1983, el entonces Presidente Constitucional 
de la República Dr. Oswaldo Hurtado, aprobó el Estatuto 
constitutivo de la entonces IGLESIA CRISTIANA 
EVANGÉLICA BAUTISTA DE URDESA DE 
GUAYAQUIL.

Que Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 667 de 30 de enero 
de 1998, el Doctor Rodrigo Riofrío Jiménez, Subsecretario 
Administrativo del Ministerio de Gobierno, aprobó la 
Reforma al Estatuto del ahora IGLESIA CRISTIANA 
EVANGÉLICA BAUTISTA ISRAEL.

Que mediante comunicación de 23 de abril de 2015, 
ingresada a este Ministerio con trámite Nro. MJDHC-
CGAF-DSG-2015-5533-E, la  entidad denominada 
IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA BAUTISTA 
ISRAEL, presenta la documentación pertinente y solicita 
la aprobación de la Reforma al Estatuto, para su posterior 
inscripción y publicación en los registros de la entidad 
señalada;

Que mediante Informe Jurídico Nro. MJDHC-SDHC-
DRPLRCC-069-2015 de 11 de junio de 2015, la Dirección 
de Regulación de Libertad de Religión, Creencia y 
Conciencia, emite su pronunciamiento favorablemente 
para la aprobación de la Reforma al Estatuto y cambio de 
denominación para su posterior inscripción y publicación 
de la referida entidad religiosa, por considerar que ha 
cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada  ley;

En uso de las atribuciones que le confi ere los artículos 1 de 
la Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos;

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar la inscripción de la Reforma al Estatuto  de 
la IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA BAUTISTA 
ISRAEL, para su posterior inscripción en el Registro de 
las Organizaciones Religiosas del Registro de la Propiedad 
del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, domicilio de 
la entidad.
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Art. 2.- Ordenar la publicación de la Reforma al Estatuto  de 
la IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA BAUTISTA 
ISRAEL, en el Registro Ofi cial.

Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, la aprobación de la Reforma al Estatuto  
de la IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA BAUTISTA 
ISRAEL, al expediente.

Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga 
en conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, cualquier modifi cación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos 
de ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, derechos Humanos y 
Cultos.

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y Publíquese.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de agosto 
de 2015.

f.) Juan Sebastián Medina Canales, Subsecretario de 
Derechos Humanos y Cultos.

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifi co que la(s) foja(s) 1-3 
es(son) fi el copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 15 de octubre de 2015.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General, Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos.

 

Nro. 1027

Juan Sebastián Medina Canales
SUBSECRETARIO DE DERECHOS 

HUMANOS Y CULTOS

Considerando:

Que el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y Ministros 
de Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión”;

Que el artículo 66 de la Constitución de la República 
del Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”;

Que el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Ofi cial Nro. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas 
de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno 
y administración de sus bienes, así como el nombre de 
la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya 
de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento Nro. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 410, publicado 
en el Registro Ofi cial Nro. 235, de 14 de julio de 2010, 
el señor Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, economista Rafael Correa Delgado, decreta que 
los temas referentes a cultos, pasan a ser competencia del 
“Ministerio de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia 
la denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Ofi cial, Suplemento 
Nro. 218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, nombra como 
Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Cultos a la 
doctora Ledy Andrea Zúñiga Rocha;

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0082, de 28 
de agosto de 2013, el   Ministro de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de 
Derechos Humanos y Cultos, la facultad de suscribir 
Acuerdos Ministeriales relativos a la aprobación de 
personalidad jurídica, reforma de estatutos, disolución y 
cancelación de organizaciones religiosas, regidas por la Ley 
y el Reglamento de Cultos Religiosos;

Que mediante Acción de Personal Nro. 0528671, de 1 
de febrero de 2015, se nombró a Juan Sebastián Medina 
Canales, como Subsecretario de Derechos Humanos y 
Cultos;

Que mediante comunicación de 25 de mayo de 2015, 
ingresada a este Ministerio con trámite Nro. MJDHC-
CGAF-GSG-2015-7664, el CENTRO CRISTIANO LA 
PROMESA DE DIOS A LAS NACIONES, presenta 
la documentación pertinente y solicita la inscripción y 
publicación del estatuto en los registros correspondientes 
de la entidad señalada;
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Que mediante Informe Jurídico Nro. MJDHC-SDHC-
DRPLRCC-091-2015, de 28 de julio de 2015, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley;

En uso de las atribuciones que confi ere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos;

Acuerda:

Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto del 
CENTRO CRISTIANO LA PROMESA DE DIOS A 
LAS NACIONES, en el Registro de las Organizaciones 
Religiosas del Registro de la Propiedad del cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, domicilio de la entidad.

Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la organización 
religiosa denominada CENTRO CRISTIANO LA 
PROMESA DE DIOS A LAS NACIONES.

Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente del 
CENTRO CRISTIANO LA PROMESA DE DIOS A 
LAS NACIONES.

Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga 
en conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, cualquier modifi cación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos 
de ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

Art. 5.- Encargar la ejecución del presente Acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos.

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y Publíquese.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de agosto 
de 2015.

f.) Juan Sebastián Medina Canales, Subsecretario de 
Derechos Humanos y Cultos.

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifi co que la(s) foja(s) 1-3 
es(son) fi el copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 15 de octubre de 2015.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General, Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos.

Nro. 1028

Juan Sebastián Medina Canales
SUBSECRETARIO DE DERECHOS 

HUMANOS Y CULTOS 

Considerando:

Que el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y Ministros 
de Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión”;

Que el artículo 66 de la Constitución de la República 
del Ecuador, numerales 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”;

Que el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Ofi cial Nro. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas 
de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno 
y administración de sus bienes, así como el nombre de 
la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya 
de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento Nro. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 410, publicado en 
el Registro Ofi cial 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República, economista 
Rafael Correa, decreta que los temas referentes a  cultos, 
pasan a ser competencia del “Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos”; y, cambia la denominación, por 
“Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos”;  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Ofi cial, Suplemento 
Nro. 218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, nombra como 
Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Cultos a la 
doctora Ledy Andrea Zúñiga Rocha;

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0082 de 28 de agosto 
de 2013, el   Ministro de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos Humanos 
y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos Ministeriales 
relativos a la aprobación de personalidad jurídica, reforma 
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de estatutos, disolución y cancelación de organizaciones 
religiosas, regidas por la Ley y el Reglamento de Cultos 
Religiosos;

Que mediante Acción de Personal Nro. 0528671, de 1 
de febrero de 2015, se nombró a Juan Sebastián Medina 
Canales, como Subsecretario de Derechos Humanos y 
Cultos;

Que mediante comunicación de 31 de marzo de 2015, 
ingresada a este Ministerio con trámite Nro. MJDHC-
CGAF-DSG-2015-4400-E, el CENTRO CRISTIANO LAS 
ACACIAS, presenta la  documentación pertinente y solicita 
la inscripción y publicación del estatuto en los registros 
correspondientes de la entidad señalada;

Que mediante Informe Jurídico Nro. MJDHC-SDHC-
DRPLRCC-079-2015 de 1 de julio  de 2015, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley;

En uso de las atribuciones que  confi ere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos;

Acuerda:

Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa CENTRO CRISTIANO LAS 
ACACIAS, en el Registro de Organizaciones Religiosas del 
Registro de la Propiedad del cantón Esmeraldas, provincia 
de Esmeraldas, domicilio de la entidad.

Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de 
la organización religiosa denominada CENTRO 
CRISTIANO LAS ACACIAS, en el Registro Ofi cial.

Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente del 
CENTRO CRISTIANO LAS ACACIAS.

Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga 
en conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, cualquier modifi cación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos 
de ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos.

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y Publíquese.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de agosto 
de 2015.

f.) Juan Sebastián Medina Canales, Subsecretario de 
Derechos Humanos y Cultos.

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifi co que la(s) foja(s) 1-3 
es(son) fi el copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 15 de octubre de 2015.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General, Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos.

 

Nro. 1029

Juan Sebastián Medina Canales
SUBSECRETARIO DE DERECHOS 

HUMANOS Y CULTOS

Considerando:

Que el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y Ministros 
de Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión”;

Que el artículo 66 de la Constitución de la República 
del Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”;

Que el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Ofi cial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: “Las 
diócesis y las demás organizaciones religiosas de cualquier 
culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el 
país, para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, 
enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo 
que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus 
bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo 
con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. 
En el referido Estatuto se determinará el personal que 
constituya el mencionado organismo, la forma de elección 
y renovación del mismo y las facultades de que estuviere 
investido”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;
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Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 410, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 235, de 14 de julio de 2010, 
el señor Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, economista Rafael Correa Delgado, decreta que 
los temas referentes a cultos, pasan a ser competencia del 
“Ministerio de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia 
la denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Ofi cial, Suplemento 
No. 218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, nombra como 
Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Cultos a la 
doctora Ledy Andrea Zúñiga Rocha;

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0082, de 28 
de agosto de 2013, el   Ministro de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de 
Derechos Humanos y Cultos, la facultad de suscribir 
Acuerdos Ministeriales relativos a la aprobación de 
personalidad jurídica, reforma de estatutos, disolución y 
cancelación de organizaciones religiosas, regidas por la Ley 
y el Reglamento de Cultos Religiosos;

Que mediante Acción de Personal Nro. 0528671, de 1 
de febrero de 2015, se nombró a Juan Sebastián Medina 
Canales, como Subsecretario de Derechos Humanos y 
Cultos;

Que mediante comunicación de 15 de abril de 2015, 
ingresada a este Ministerio con trámite Nro. MJDHC-
CGAF-GSG-2015-8410, el CENTRO DE AVIVAMIENTO 
RÍO DE FUEGO, presenta la documentación pertinente 
y solicita la inscripción y publicación del estatuto en los 
registros correspondientes de la entidad señalada;

Que mediante Informe Jurídico Nro. MJDHC-SDHC-
DRPLRCC-099-2015, de 4 de agosto de 2015, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley;

En uso de las atribuciones que confi ere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos;

Acuerda:

Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto del CENTRO 
DE AVIVAMIENTO RÍO DE FUEGO, en el Registro de 
las Organizaciones Religiosas del Registro de la Propiedad 
del cantón Ibarra, provincia de Imbabura, domicilio de la 
entidad.

Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada CENTRO DE 
AVIVAMIENTO RÍO DE FUEGO, en el Registro Ofi cial.

Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 

Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente del CENTRO 
DE AVIVAMIENTO RÍO DE FUEGO.

Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga 
en conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, cualquier modifi cación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos 
de ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos.

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y Publíquese.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de agosto 
de 2015.

f.) Juan Sebastián Medina Canales, Subsecretario de 
Derechos Humanos y Cultos.

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifi co que la(s) foja(s) 1-3 
es(son) fi el copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 15 de octubre de 2015.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General, Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos.

 

Nro. 1030

Juan Sebastián Medina Canales
SUBSECRETARIO DE DERECHOS 

HUMANOS Y CULTOS

Considerando:

Que el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y Ministros 
de Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión”;

Que el artículo 66 de la Constitución de la República 
del Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”;
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Que el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Ofi cial Nro. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas 
de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno 
y administración de sus bienes, así como el nombre de 
la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya 
de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento Nro. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 410, publicado 
en el Registro Ofi cial Nro. 235, de 14 de julio de 2010, 
el señor Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, economista Rafael Correa Delgado, decreta que 
los temas referentes a cultos, pasan a ser competencia del 
“Ministerio de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia 
la denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Ofi cial, Suplemento 
Nro. 218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, nombra como 
Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Cultos a la 
doctora Ledy Andrea Zúñiga Rocha;

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0082, de 28 
de agosto de 2013, el   Ministro de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de 
Derechos Humanos y Cultos, la facultad de suscribir 
Acuerdos Ministeriales relativos a la aprobación de 
personalidad jurídica, reforma de estatutos, disolución y 
cancelación de organizaciones religiosas, regidas por la Ley 
y el Reglamento de Cultos Religiosos;

Que mediante Acción de Personal Nro. 0528671, de 01 
de febrero de 2015, se nombró a Juan Sebastián Medina 
Canales, como Subsecretario de Derechos Humanos y 
Cultos;

Que mediante comunicación de 11 de mayo de 2015, 
ingresada a este Ministerio con trámite Nro. MJDHC-
CGAF-DSG-2015-6630-E, la organización religiosa 
denominada CENTRO EVANGELÍSTICO TIERRA 
SANTA, presenta la  documentación pertinente y solicita la 
inscripción y publicación en los registros correspondientes 
de la entidad señalada;

Que mediante Informe Jurídico Nro. MJDHC-SDHC-
DRPLRCC-071-2015 de 23 de junio de 2015, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, se pronuncia favorablemente para 
la inscripción y publicación del Estatuto de la referida 
entidad religiosa, por considerar que ha cumplido con lo 
dispuesto en la Ley de Cultos y su Reglamento;

En uso de las atribuciones que le confi ere los artículos 1 de 
la Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos;

Acuerda:

Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la entidad 
religiosa CENTRO EVANGELÍSTICO TIERRA 
SANTA, en el Registro de Organizaciones Religiosas del 
Registro de la Propiedad del cantón Santa Elena, provincia 
de Santa Elena, domicilio de la entidad.

Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la organización 
religiosa denominada CENTRO EVANGELÍSTICO 
TIERRA SANTA, en el Registro Ofi cial.

Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente del CENTRO 
EVANGELÍSTICO TIERRA SANTA.

Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga 
en conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, cualquier modifi cación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos 
de ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, derechos Humanos y 
Cultos.

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y Publíquese.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de agosto 
de 2015.

f.) Juan Sebastián Medina Canales, Subsecretario de 
Derechos Humanos y Cultos.

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifi co que la(s) foja(s) 1-3 
es(son) fi el copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 15 de octubre de 2015.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General, Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos.

 

Nro. 1031

Juan Sebastián Medina Canales
SUBSECRETARIO DE DERECHOS 

HUMANOS Y CULTOS

 Considerando:

Que el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y Ministros 
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de Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión”;

Que el artículo 66 de la Constitución de la República 
del Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”;

Que el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Ofi cial Nro. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas 
de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno 
y administración de sus bienes, así como el nombre de 
la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya 
de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento Nro. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 410, publicado 
en el Registro Ofi cial Nro. 235, de 14 de julio de 2010, 
el señor Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, economista Rafael Correa Delgado, decreta que 
los temas referentes a cultos, pasan a ser competencia del 
“Ministerio de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia 
la denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Ofi cial, Suplemento 
Nro. 218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, nombra como 
Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Cultos a la 
doctora Ledy Andrea Zúñiga Rocha;

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0082, de 28 
de agosto de 2013, el   Ministro de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de 
Derechos Humanos y Cultos, la facultad de suscribir 
Acuerdos Ministeriales relativos a la aprobación de 
personalidad jurídica, reforma de estatutos, disolución y 
cancelación de organizaciones religiosas, regidas por la Ley 
y el Reglamento de Cultos Religiosos;

Que mediante Acción de Personal Nro. 0528671, de 01 
de febrero de 2015, se nombró a Juan Sebastián Medina 
Canales, como Subsecretario de Derechos Humanos y 
Cultos;

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 1519 de 26 
de diciembre de 2000, el entonces Subsecretario de 

Gobierno señor Maximiliano Donoso Vallejo, aprobó 
el Estatuto constitutivo de la CONGRAGACIÓN DE 
LOS SACERDOTES DEL CORAZÓN DE JESÚS EN 
ECUADOR.

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro.  0267 de 20 de 
abril de 2011, el entonces Ministro de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, Dr. José Serrano Salgado, aprobó 
la reforma al estatuto de la CONGREGACIÓN DE 
SACERDOTES DEL CORAZÓN DE JESÚS.

Que mediante comunicación de 02 de diciembre de 2014 
ingresada a este Ministerio con trámite Nro. MJDHC-CGAF-
DSG-2014-17284-E, la organización religiosa denominada 
CONGREGACIÓN DE SACERDOTES DEL CORAZÓN 
DE JESÚS y  cambia de denominación a CONGREGACIÓN 
DE LOS SACERDOTES DEL SAGRADO CORAZÓN 
DE JESÚS, presenta la  documentación pertinente y solicita 
la aprobación de la Reforma al Estatuto, para su posterior 
inscripción y publicación en los registros correspondientes 
de la entidad señalada;

Que mediante Informe Jurídico Nro. MJDHC-SDHC-
DRPLRCC-090-2015 de 27 de julio de 2015, la Dirección 
de Políticas de Regulación y Promoción de la Libertad 
de Religión, Creencia y Conciencia, se pronuncia 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto Reformado de la referida entidad religiosa, por 
considerar que ha cumplido con lo dispuesto en la Ley de 
Cultos y su Reglamento;

En uso de las atribuciones que le confi ere los artículos 1 de 
la Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos;

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar la inscripción de la Reforma al Estatuto 
de la entidad religiosa CONGREGACIÓN DE LOS 
SACERDOTES DEL SAGRADO CORAZÓN DE 
JESÚS, en el Registro de Organizaciones Religiosas del 
Registro de la Propiedad del cantón Quito, provincia de 
Pichincha, domicilio de la entidad.

Art. 2.- Ordenar la publicación de la Reforma al Estatuto de 
la organización religiosa denominada CONGREGACIÓN 
DE LOS SACERDOTES DEL SAGRADO CORAZÓN 
DE JESÚS,  en el Registro Ofi cial.

Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, la Reforma al Estatuto y el expediente 
de la CONGREGACIÓN DE LOS SACERDOTES DEL 
SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS.

Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga 
en conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, cualquier modifi cación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos 
de ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de regulación y Promoción de la Libertad de 
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Religión, Creencia y Conciencia y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, derechos Humanos y 
Cultos.

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y Publíquese.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de agosto 
de 2015.

f.) Juan Sebastián Medina Canales, Subsecretario de 
Derechos Humanos y Cultos.

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifi co que la(s) foja(s) 1-3 
es(son) fi el copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 15 de octubre de 2015.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General, Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos.

 

Nro. 1032

Juan Sebastián Medina Canales
SUBSECRETARIO DE DERECHOS 

HUMANOS Y CULTOS

  Considerando:

Que el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y Ministros 
de Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión”;

Que el artículo 66 de la Constitución de la República 
del Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”;

Que el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el Registro 
Ofi cial Nro. 547, de 23 de julio de 1937, señala: “Las 
diócesis y las demás organizaciones religiosas de cualquier 
culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el 
país, para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, 
enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo 
que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus 
bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo 
con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. 
En el referido Estatuto se determinará el personal que 
constituya el mencionado organismo, la forma de elección 
y renovación del mismo y las facultades de que estuviere 
investido”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento Nro. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 410, publicado 
en el Registro Ofi cial Nro. 235, de 14 de julio de 2010, 
el señor Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, economista Rafael Correa Delgado, decreta que 
los temas referentes a cultos, pasan a ser competencia del 
“Ministerio de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia 
la denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Ofi cial, Suplemento 
Nro. 218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, nombra como 
Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Cultos a la 
doctora Ledy Andrea Zúñiga Rocha;

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0082, de 28 
de agosto de 2013, el   Ministro de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de 
Derechos Humanos y Cultos, la facultad de suscribir 
Acuerdos Ministeriales relativos a la aprobación de 
personalidad jurídica, reforma de estatutos, disolución y 
cancelación de organizaciones religiosas, regidas por la Ley 
y el Reglamento de Cultos Religiosos;

Que mediante Acción de Personal Nro. 0528671, de 01 
de febrero de 2015, se nombró a Juan Sebastián Medina 
Canales, como Subsecretario de Derechos Humanos y 
Cultos;

Que mediante comunicación de 20 de abril de 2015 
ingresada a este Ministerio con trámite Nro. MJDHC-
CGAF-DSG-2015-6619-E, la organización religiosa 
denominada CONGREGACIÓN MISIONERA DE LAS 
SIERVAS DEL ESPÍRITU SANTO-ECUADOR, presenta 
la  documentación pertinente y solicita la inscripción y 
publicación en los registros correspondientes de la entidad 
señalada;

Que mediante Informe Jurídico Nro. MJDHC-SDHC-
DRPLRCC-073-2015 de 24 de junio de 2015, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, se pronuncia favorablemente para 
la inscripción y publicación del Estatuto de la referida 
entidad religiosa, por considerar que ha cumplido con lo 
dispuesto en la Ley de Cultos y su Reglamento;

En uso de las atribuciones que le confi ere los artículos 1 de 
la Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos;

Acuerda:

Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la entidad 
religiosa CONGREGACIÓN MISIONERA DE LAS 
SIERVAS DEL ESPÍRITU SANTO-ECUADOR, en 
el Registro de Organizaciones Religiosas del Registro de 
la Propiedad del cantón Quito, provincia de Pichincha, 
domicilio de la entidad.
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Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada CONGREGACIÓN 
MISIONERA DE LAS SIERVAS DEL ESPÍRITU 
SANTO-ECUADOR en el Registro Ofi cial.

Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente de la 
CONGREGACIÓN MISIONERA DE LAS SIERVAS 
DEL ESPÍRITU SANTO-ECUADOR.

Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga 
en conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, cualquier modifi cación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos 
de ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, derechos Humanos y 
Cultos.

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y Publíquese.-

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de agosto 
de 2015.

f.) Juan Sebastián Medina Canales, Subsecretario de 
Derechos Humanos y Cultos.

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifi co que la(s) foja(s) 1-3 
es(son) fi el copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 15 de octubre de 2015.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General, Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos.

 

 

No. 021/2015

EL CONSEJO NACIONAL DE AVIACION CIVIL

Considerando:

Que, la compañía AERO SARAYAKU TAYJASARUTA 
S.A., presentó una solicitud encaminada a obtener un 
permiso de operación para prestar el servicio de transporte 
aéreo público de taxi aéreo doméstico no regular de 
pasajeros, carga y correo en forma combinada, para operar 
con equipo de vuelo consistente en aeronaves: Cessna 182, 
Cessna 206, Cessna 172, MAHINDRA AIRVAN G8, de 

propiedad de la compañía, con matrículas HC-CPS y HC-
CPL, y que de requerir en lo futuro arrendarían alguna 
aeronave para la operación;

Que, luego de haberse revisado el cumplimiento de los 
requisitos de orden legal la Secretaría del Consejo Nacional 
de Aviación Civil, elaboro el Informe Unifi cado No. CNAC-
SC-2015-030-I de 20 de mayo de 2015, el mismo que fue 
conocido por el  Pleno del Consejo en sesión ordinaria de 
22 de mayo de 2015, como punto No. 7 del Orden del Día; 
luego del estudio y análisis respectivo resolvieron aceptar la 
solicitud presentada por la compañía AERO SARAYAKU 
TAYJASARUTA S.A., y en función de lo establecido en el 
Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Transporte Aéreo, otorgar un permiso 
de operación para prestar el servicio de transporte aéreo 
público de taxi aéreo doméstico no regular de pasajeros, 
carga y correo en forma combinada, en todo el territorio 
continental ecuatoriano a excepción de las Islas Galápagos, 
por cuanto al momento se encuentra debidamente servida 
por otras aerolíneas;

Que, mediante Acuerdo No. 020/2015 emitido el 22 de mayo 
de 2015 y notifi cado a la compañía AERO SARAYAKU 
TAYJASARUTA S.A., el 26 de mayo de 2015,  el Consejo 
Nacional de Aviación Civil, otorgó el respectivo permiso de 
operación sin hacer constar por error en la Cláusula Primera 
del Art. 1 del referido Acuerdo, que la autorización se la 
otorgaba para que opere en todo el territorio continental 
ecuatoriano a excepción de las Islas Galápagos, por cuanto 
al momento se encuentra debidamente servida por otras 
aerolíneas, lo cual si se encuentra señalado en la parte fi nal 
del Considerando Quinto del citado Acuerdo;

Que, el literal c) del Art. 4 de la Codifi cación a la Ley 
de Aviación Civil, establece que el Consejo Nacional 
de Aviación Civil, es competente para otorgar permisos 
de operación a las compañías nacionales y extranjeras 
de transporte aéreo público y revocarlos, suspenderlos, 
modifi carlos o cancelarlos;

Que,  de conformidad con lo previsto en el inciso segundo 
del Art. 22 del Reglamento Interno del Consejo Nacional 
de Aviación Civil, los Acuerdos serán autorizados y 
legalizados con las fi rmas del Presidente y el Secretario; 

Con sustento en el numeral 2 del Art. 170 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
ERJAFE; 

Acuerda:

ARTÍCULO 1.- AMPLIAR de ofi cio Cláusula Primera del 
Art. 1 del Acuerdo No. 020/2015 emitido el 22 de mayo de 
2015, notifi cado el 26 de mayo de 2015, expedido por el 
Consejo Nacional de Aviación Civil, en el siguiente sentido:

PRIMERA: Clase de Servicio: Servicio de transporte aéreo 
público de taxi aéreo doméstico no regular de pasajeros, 
carga y correo en forma combinada, en todo el territorio 
continental ecuatoriano a excepción de las Islas Galápagos, 
por cuanto al momento se encuentra debidamente servida 
por otras aerolíneas.
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ARTÍCULO 2.- Salvo lo dispuesto en la Clá usula Primera 
del Art. 1, los demás términos y condiciones del Acuerdo 
No. 020/2015 de 22 de mayo de 2015, se mantienen 
vigentes y sin ninguna modifi cación.

ARTÍCULO 3.- Del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente resolución encárguese a la Dirección General de 
Aviación Civil, a través de las respectivas dependencias.

Comuníquese y publíquese.-  Dado en Quito, a 19 de junio 
de 2015.

f.) Abogado Mario Paredes Balladares, Delegado de la 
Ministra de Transporte y Obras Públicas, Presidenta del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

f.) Comandante Roberto Rodrigo Yerovi De La Calle, 
Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil.

En Quito, a 24 de junio de 2015 NOTIFIQUE con el 
contenido del Acuerdo No. 021/2015 a la compañía AERO 
SARAYAKU TAYJASARUTA S.A., por boleta depositada 
en la Casilla Judicial No. 4555, del Palacio de Justicia de 
esta ciudad.- CERTIFICO:

f.) Comandante Roberto Rodrigo Yerovi De La Calle, 
Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil.

CONSEJO NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.- Es fi el 
copia del original que reposa en los archivos de la Secretaría 
del H. Consejo Nacional de Aviación Civil.- Certifi co.- f.) 
Secretario (A) CNAC.- 02 de octubre de 2015.

 

No. 022/2015

EL CONSEJO NACIONAL DE AVIACION CIVIL

Considerando:

Que, mediante Acuerdo No. 048/2010, de 19 de julio de 
2010, modifi cado con Acuerdo No. 052/2011, de 03 de 
agosto de 2011, el Consejo Nacional de Aviación Civil 
renovó a la compañía SOCIEDAD ANÓNIMA EMETEBE 
su concesión de operación para que continúe explotando los 
servicios de transporte aéreo público, interno, no regular en 
la modalidad de taxi aéreo de pasajeros y carga, en forma 
combinada en todo el territorio nacional y en la región 
insular entre islas.

Que, la Compañía SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, 
presentó una solicitud encaminada a obtener la renovación 
de su permiso de operación, para la prestación del servicio 
de transporte aéreo público domestico no regular en la 
modalidad de taxi aéreo, de pasajeros y carga en forma 
combinada en todo el territorio nacional y en la región 
insular entre islas.

Que, el Secretario del Consejo Nacional de Aviación 
Civil, en cumplimiento del procedimiento establecido 

en el Reglamento de Permisos de Operación para la 
Prestación de los Servicios de Transporte Aéreo, solicitó a 
las áreas competentes de la Dirección General de Aviación 
Civil (DGAC), que en el término de cinco (5) días, 
levanten los informes respectivos con las conclusiones 
y recomendaciones pertinentes; además requirió la 
publicación del extracto de la solicitud en la Página Web de 
la Dirección General de Aviación Civil; 

Que, cumplido el plazo reglamentario, las unidades 
administrativas correspondientes, presentaron sus informes 
con los criterios legal y económico, que sirvieron de base 
para la elaboración del Informe Unifi cado No. CNAC-
SC-2015-039-I de 11 de julio de 2015, el mismo que fue 
conocido por el Consejo Nacional de Aviación Civil, en 
sesión ordinaria de 13 de julio de 2015, como Punto No.12 
del Orden del Día, una vez analizada y revisada la petición 
de la compañía, el Pleno del Consejo Nacional de Aviación 
Civil consideró que a la presente fecha la compañía 
SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE es la única aerolínea 
que presta el servicio de taxi aéreo en la Región Insular 
(entre islas), en la Provincia de Galápagos, por lo que la 
autoridad aeronáutica con la fi nalidad de precautelar el 
interés público en cuanto al transporte aéreo de personas 
y bienes, el desarrollo turístico y, la conectividad que es 
indispensable entre las Islas Galápagos, así como con la 
parte continental del territorio ecuatoriano, privilegiando 
también los derechos de los usuarios de estos servicios a fi n 
de que no se vean afectados; resolvió atender favorablemente 
la solicitud de renovación del Permiso de Operación de la 
compañía SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE. Se ofi cie 
a la Dirección General de Aviación Civil poniendo en 
conocimiento el posible incumplimiento al Artículo 4 del 
Acuerdo No. 048/2010 de 19 de julio de 2010, y además 
del Art. 31 del Reglamento de Permisos de Operación para 
la Prestación de los Servicios de Transporte Aéreo que 
actualmente se encuentra vigente. Que se ofi cie también 
a la compañía SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, 
advirtiéndole que para esta clase de solicitudes debe 
observar lo establecido en el Artículo 31 del Reglamento 
vigente, cumpliendo fundamentalmente lo relativo al plazo 
de presentación de las solicitudes de renovación de su 
permiso de operación;

Que, el Art. 4, literal c) de la Codifi cación a la Ley de 
Aviación Civil, establece que el Consejo Nacional de 
Aviación Civil, es competente para otorgar permisos de 
operación;

Que, la solicitud de la compañía SOCIEDAD ANONIMA 
EMETEBE, fue tramitada de conformidad con expresas 
disposiciones legales y reglamentarias de la aeronáutica 
civil, que se encontraban vigentes a la fecha de presentación 
de su solicitud; y,

En uso de la atribución establecida en el artículo 4, literal c) 
de la Codifi cación de la Ley de Aviación Civil, publicada en 
el Suplemento del Registro Ofi cial No. 435 de 11 de enero 
de 2007; reformada con Decreto Ejecutivo No. 156 de 20 
de noviembre de 2013, por el Presidente de la República 
del Ecuador; en el Acuerdo Ministerial No. 048 de 01 de 
julio de 2015; y en el artículo 22 del Reglamento Interno 
del Consejo Nacional de Aviación Civil.
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Acuerda:

ARTÍCULO 1.- RENOVAR a la compañía SOCIEDAD 
ANONIMA EMETEBE, a la que en adelante se le 
denominará únicamente “la aerolínea”, un permiso de 
operación, de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Clase de Servicio: Servicio de transporte 
aéreo público doméstico no regular en la modalidad de taxi 
aéreo, de pasajeros y carga en forma combinada en todo el 
territorio nacional y en la región insular entre islas

SEGUNDA: Aeronaves a utilizar: “La aerolínea” utilizará 
en el servicio que se autoriza, equipo de vuelo Piper PA-23-
250; Islander BN-2A; y, Piper Navajo Chieftain, matrícula 
HC-BFK.

La operación de las aeronaves que se autorizan por medio 
del presente instrumento estará sujeta a las limitaciones 
legales, técnicas y operacionales fi jadas por la Dirección 
General de Aviación Civil, para las operaciones de Taxi 
Aéreo.

Cualquier cambio, sustitución o reemplazo del equipo de 
vuelo, se podrá realizar previa autorización expresa de la 
autoridad aeronáutica.

TERCERA: Plazo de Duración: El presente permiso 
de operación tendrá un plazo de duración de CINCO (5) 
AÑOS, contados a partir del 19 de julio de 2015.

CUARTA: Centro principal de operaciones y 
mantenimiento: La base principal de operaciones y 
mantenimiento de “la aerolínea” está ubicado en el 
aeropuerto de la Isla San Cristóbal en la región insular de 
Galápagos. 

QUINTA: Domicilio principal: El domicilio legal y 
principal de “la aerolínea” se encuentra en la ciudad 
de Guayaquil. Cualquier cambio deberá notifi car  
oportunamente al Consejo Nacional de Aviación Civil y a 
la Dirección General de Aviación Civil.

SEXTA: Tarifas: Las tarifas que aplique “la aerolínea” 
en el servicio de transporte aéreo público doméstico no 
regular en la modalidad de taxi aéreo de pasajeros y carga 
cuya explotación se autoriza, deberán ser registradas en 
la Dirección General de Aviación Civil, de conformidad 
con lo previsto en las Resoluciones DGAC Nos. 224/2013 
y 284/2013, de 30 de julio y 04 de septiembre del 2013, 
respectivamente.

Las tarifas que registre la “aerolínea” se someterán al 
cumplimiento de la legislación nacional e internacional 
vigente en materia de competencia.

La compañía deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en la Resolución No. 081/2007 de 3 de diciembre del 2007 
y Acuerdo No. 005/2008, de 09 de abril del 2008, emitidos 
por el Consejo Nacional de Aviación Civil, en cuanto a que 
todas las compañías nacionales e internacionales deben 
en sus tarifas incluir todos los impuestos y otros recargos 
especiales, con la fi nalidad de que el usuario conozca el 

valor fi nal del ticket y así evitar confusiones, haciendo 
constar adicionalmente que, el valor fi nal debe estar 
claramente visible, tomando en cuenta el tamaño y color 
de la fuente, para que el público pueda observar y a la vez 
poder elegir lo que él crea conveniente.

De igual manera, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Acuerdo No. 006/2008 de 9 de abril del 2008, el descuento 
del cincuenta por ciento para las personas de la tercera 
edad y los discapacitados, se aplicará para todas las tarifas, 
sin excepción, que la línea aérea tenga a disposición en el 
mercado de modo que el pasajero pueda optar libremente 
por cualquiera de ellas.

SÉPTIMA: Seguros: “La aerolínea” tiene la obligación 
de mantener vigentes, por todo el tiempo que dure el 
presente permiso de operación, los contratos de seguros que 
garanticen el pago de las indemnizaciones, en los montos 
establecidos en la ley y en los convenios internacionales 
aplicables, por daños que llegare a causar en el ejercicio de 
su actividad a las tripulaciones, pasajeros, carga y equipaje 
a las personas o bienes de terceros en la superfi cie.

OCTAVA: Garantía: Para garantizar el cumplimiento de 
las operaciones, así como de las condiciones técnicas, 
económicas y de servicios que se establecen en el presente 
permiso de operación, “la aerolínea” entregará una garantía 
a favor de la Dirección General de Aviación Civil, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 40, 41 y 
la Disposición Transitoria Segunda del Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo; garantía que deberá mantenerse 
vigente por el tiempo que dure el permiso de operación, la 
cual será ejecutada en caso de incumplimiento por parte de 
“la aerolínea”, de las condiciones técnicas y económicas de 
los servicios establecidos.

Igualmente será obligación de “la aerolínea” mantener 
vigentes todos los documentos señalados en el Reglamento 
de Permisos de Operación para la Prestación de los 
Servicios de Transporte Aéreo, por todo el tiempo que dure 
el presente permiso de operación.

NOVENA: Facilidades: “La aerolínea” prestará toda 
clase de facilidades a los  funcionarios y empleados de la 
Dirección General de Aviación Civil, que en cumplimiento 
de sus funciones, realicen inspecciones en tierra o en 
vuelo para verifi car que las operaciones autorizadas, se 
efectúen con seguridad, efi ciencia y de conformidad con lo 
establecido en el presente permiso de operación.

ARTÍCULO 2.- “La aerolínea”, en el ejercicio del servicio 
de transporte aéreo autorizado por el presente instrumento, 
queda obligada al estricto cumplimiento de todas y cada una 
de las leyes y reglamentos de aeronáutica civil que rigen 
en el país, así como de las resoluciones y disposiciones 
del Consejo Nacional de Aviación Civil y de la Dirección 
General de Aviación Civil, particularmente lo determinado 
en el Art. 36 de la Codifi cación de la Ley de Aviación Civil 
y Art. 99 de la Codifi cación del Código Aeronáutico. Así 
mismo, la compañía deberá cumplir con lo que estipula 
la Resolución  No. 032 de 23 de enero de 2015, emitida 
por la Dirección General de Aviación Civil, que atañe a la 
obligación en la entrega de información estadística.
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La compañía deberá cumplir con la obligación de entregar 
los valores recaudados cuando actúe como Agente de 
Retención de los Derechos de uso de la terminal Doméstica 
y Seguridad Aeroportuaria. Su inobservancia se tendrá, en 
lo que corresponda, como violación al presente permiso de 
operación para todos los efectos legales, lo cual acarreará el 
levantamiento de las respectivas infracciones aeronáuticas, 
sin perjuicio de ejecutar la garantía otorgada a favor de la 
Dirección General de Aviación Civil, referida en la Cláusula 
Octava del Artículo 1 del presente Acuerdo.

Lo dispuesto en este artículo se aplica sin perjuicio a la 
atribución establecida en el Art. 122 de la Codifi cación del 
Código Aeronáutico, mediante el cual el Consejo Nacional 
de Aviación Civil, a solicitud de parte interesada o por 
propia iniciativa podrán modifi car, suspender, revocar o 
cancelar el presente permiso de operación, si la necesidad 
o conveniencia pública así lo requieren, cumpliendo la 
realización de la respectiva Audiencia Previa de Interesados.

ARTÍCULO 3.- El presente permiso de operación se 
mantendrá vigente por el plazo fi jado, a menos que la 
autoridad aeronáutica la dé por terminada antes de su 
vencimiento por cualquiera de las siguientes causas:

a) De comprobarse que la aerolínea no tenga su domicilio 
principal en la República del Ecuador;

b) En general, por violación o incumplimiento a las 
disposiciones legales y reglamentarias de aeronáutica 
civil ecuatoriana, a las resoluciones y disposiciones del 
Consejo Nacional de Aviación Civil y de la Dirección 
General de Aviación Civil, así como por las causales 
constantes en el presente permiso de operación; y,

c) Si la necesidad o conveniencia pública así lo requieren.

ARTÍCULO 4.- El presente permiso de operación caducará 
una vez concluido el plazo señalado en la Cláusula Tercera 
del Artículo 1 de este documento, en esa virtud la Dirección 
General de Aviación Civil procederá a suspender las 
operaciones aéreas de “la aerolínea” de inmediato. Por 
lo tanto, la renovación de este permiso será materia de 
expresa autorización de la autoridad aeronáutica, previo el  
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, 
debiendo presentarse la correspondiente solicitud de 
renovación con por lo menos 60 días de anticipación, 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo. 

ARTÍCULO 5.- “La aerolínea” deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Art. 104 de la Codifi cación del Código 
Aeronáutico que dice:

Los operadores de un servicio de transporte aéreo no 
regular, dada la naturaleza del mismo, no podrán:

1.- Anunciar horarios e itinerarios de vuelo;

2.- Publicitar o anunciar vuelos sujetos a determinadas 
frecuencias; y,

3.- Efectuar vuelos con frecuencias tal que pueden 
constituir vuelos regulares.

ARTÍCULO 6.- De conformidad con lo establecido en 
el Artículo 110 del Código Aeronáutico, no obstante el 
otorgamiento de este permiso de operación, “la aerolínea” 
no podrá iniciar sus operaciones de transporte aéreo si no 
está en posesión de un Certifi cado de Operación (AOC), 
expedido por la Dirección General de Aviación Civil, en 
el que se haga constar que el poseedor está adecuadamente 
equipado para realizar con seguridad y efi ciencia las 
operaciones en el área o rutas determinadas.

ARTÍCULO 7.- El presente permiso de operación sustituye 
al renovado mediante Acuerdo No. 048/2010 de 19 de julio 
de 2010, modifi cado con Acuerdo No. 052/2011 de 03 de 
agosto de 2011, los mismos que quedan sin efecto. 

ARTÍCULO 8.- Del cumplimiento del presente permiso de 
operación, encárguese a la Dirección General de Aviación 
Civil a través de las respectivas dependencias.

Comuníquese y publíquese.-  Dado en Quito, a 13 de julio 
de 2015.

f.) Economista Christian Paul González Cajas, Delegado 
del Ministro de Transporte y Obras Públicas, Presidente del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

f.) Comandante Roberto Rodrigo Yerovi De La Calle, 
Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil.

En Quito, a 15 de julio de 2015 NOTIFIQUE con el 
contenido del Acuerdo No. 022/2015 a la compañía 
SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, por boleta 
depositada en la Casilla Judicial No. 4914, del Palacio de 
Justicia de esta ciudad.- CERTIFICO:

f.) Comandante Roberto Rodrigo Yerovi De La Calle, 
Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil.

CONSEJO NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.- Es fi el 
copia del original que reposa en los archivos de la Secretaría 
del H. Consejo Nacional de Aviación Civil.- Certifi co.- f.) 
Secretario (A) CNAC.- 02 de octubre de 2015.

 

No. 023/2015

EL CONSEJO NACIONAL DE AVIACION CIVIL

Considerando:

Que, la Empresa Pública Tame Línea Aérea del Ecuador, 
TAME EP cuenta con una concesión de operación renovada 
y modifi cada por el Consejo Nacional de Aviación Civil, 
mediante Acuerdo No. 050/2010 de 19 de julio de 2010, 
modifi cado con Acuerdos Nos. 018/2012 de 27 de junio de 
2012 y 018/2014 de 27 de noviembre de 2014, para que 
continúe brindando los servicios de transporte aéreo público 
internacional regular, de pasajeros, carga y correo, en forma 
combinada, en los términos y condiciones constantes en 
dichos Acuerdos;
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Que, la Empresa Pública Tame Línea Aérea del Ecuador, 
TAME EP, presentó una solicitud, encaminada a obtener 
la renovación y modifi cación de su permiso de operación 
para la prestación del servicio de transporte aéreo público 
internacional regular de pasajeros, carga y correo, en 
forma combinada, observando el término establecido para 
el efecto y cumpliendo los requisitos determinados en el 
Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Transporte Aéreo;

Que, el Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil, 
en cumplimiento del procedimiento establecido en el 
Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Transporte Aéreo, solicitó a las áreas 
competentes de la Dirección General de Aviación Civil 
(DGAC), que en el término de cinco (5) días, levanten los 
informes respectivos con las conclusiones y recomendaciones 
pertinentes; además solicitó la publicación del extracto de 
la solicitud en la Página Web de la Dirección General de 
Aviación Civil, lo cual fue cumplido conforme se desprende 
de la contestación dada mediante Memorando Nro. DGAC-
AX-2015-0159-M, de 11 de mayo de 2015, suscrito por la 
Directora de Comunicación Social Institucional; 

Que, cumplido el plazo reglamentario, las unidades 
administrativas correspondientes de la DGAC, presentaron 
sus informes con los criterios económico y legal, que 
sirvieron de base para la elaboración del informe unifi cado 
No. CNAC-SC-2015-031-I de 04 de junio de 2015, que fue 
conocido por el Pleno del Consejo Nacional de Aviación 
Civil, en sesión ordinaria de 13 de julio de 2015.

Que, el artículo 122 del Código Aeronáutico, en su inciso 
segundo determina: “No se modifi cará, suspenderá, 
cancelará o revocará ninguna concesión o permiso de 
operación para la explotación de servicios aéreos, sin 
audiencia previa de los interesados, a fi n de que presenten 
las pruebas o alegatos que estimen convenientes en defensa 
de sus intereses.”; y, que la fi gura de la renovación no se 
encuentra señalada en la disposición legal citada, además 
conforme lo determina el artículo 226 de la Constitución 
de la República “…Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”, se consideró que no es 
aplicable la disposición establecida en el artículo 122 del 
Código Aeronáutico para la renovación del permiso de 
operación de la Empresa Pública Tame Línea Aérea del 
Ecuador, TAME EP;

Que, del análisis realizado por la Dirección de Asesoría 
Jurídica y de acuerdo al informe de operación efectiva 
presentado por la Dirección de Inspección y Certifi cación 
Aeronáutica de la DGAC, se pudo determinar que la 
aerolínea de acuerdo al cumplimiento efectivo de las rutas 
y frecuencias que actualmente posee, existen algunas rutas 
y puntos que no están siendo explotados, y en consecuencia 
resolvió, renovar parcialmente el permiso de operación 
de la Empresa Pública Tame Línea Aérea del Ecuador, 

TAME EP, liberando las rutas y puntos que no están siendo 
utilizados por la aerolínea; salvaguardando el derecho 
de la aerolínea para solicitar el otorgamiento de rutas y 
frecuencias, una vez que presente al Organismo un proyecto 
en el cual especifi que una planifi cación de las operaciones 
efectivas que pretendiere realizar; y, además aceptar la 
solicitud de modifi cación en cuanto a la exclusión de las 
aeronaves Boeing 767 y Embraer 170; 

Que, el literal c), del artículo 4 de la Ley de Aviación Civil, 
establece que el Consejo Nacional de Aviación Civil es 
competente para otorgar las concesiones y permisos de 
operación; 

Que, la solicitud de la Empresa Pública Tame Línea Aérea 
del Ecuador, TAME EP, fue tramitada de conformidad 
con expresas disposiciones legales y reglamentarias de la 
aeronáutica civil, que se encuentran vigentes a la fecha de 
presentación de su solicitud; y,

En uso de la atribución establecida en el literal c) artículo 4 
de la Ley de Aviación Civil, publicada en el Suplemento del 
Registro Ofi cial No. 435, de 11 de enero del 2007; Decreto 
Ejecutivo No. 156 de 20 de noviembre de 2013; el Acuerdo 
Ministerial No. 048 de 01 de julio de 2015; y Art. 22 del 
Reglamento Interno del Consejo Nacional de Aviación 
Civil. 

Acuerda:

ARTÍCULO 1.- RENOVAR PARCIALMENTE y 
MODIFICAR a la Empresa Pública Tame Línea Aérea del 
Ecuador, TAME EP, a la que en adelante se le denominará 
únicamente “la aerolínea”, el permiso de operación 
renovado mediante Acuerdo No. 050/2010 de 19 de julio de 
2010 modifi cado con Acuerdos números 018/2012 de 27 de 
junio de 2012 y 018/2014 de 27 de noviembre de 2014, de 
conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Clase de Servicio: Servicio de transporte 
aéreo público internacional regular de pasajeros, carga y 
correo en forma combinada.

SEGUNDA: Rutas, frecuencias y derechos: “La aerolínea” 
operará las siguientes rutas, frecuencias y derechos: 

• Quito y/o Guayaquil - La Habana y viceversa, hasta 
tres (3) fr  ecuencias semanales. Con derechos de tercera, 
cuarta y quinta libertades del aire;

• Quito y/o Guayaquil – Bogotá – Caracas y viceversa, 
hasta siete (7) frecuencias semanales. Con derechos de 
tercera, cuarta y quinta libertades del aire;

• Quito y/o Guayaquil – New York y viceversa, hasta siete 
(7) frecuencias semanales. Con derechos de tercera y 
cuarta libertades del aire;

• Quito y/o Guayaquil y/o Lima y/o Sao Paulo y 
viceversa, hasta siete (7) frecuencias semanales. Con 
derechos de tercera, cuarta y quinta libertades del aire. 
Siendo siempre el punto de origen Quito y/o Guayaquil;

• Quito y/o Guayaquil y/o Lima y/o Buenos Aires y 
viceversa, hasta siete (7) frecuencias semanales. Con 
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derechos de tercera, cuarta y quinta libertades del aire. 
Siendo siempre el punto de origen Quito y/o Guayaquil;

• Quito – Fort Lauderdale  y/o Chicago y viceversa, 
hasta siete (7) frecuencias semanales. Con derechos de 
tercera y cuarta libertades del aire; y,

• Guayaquil y/o Quito y/o Panamá y/o Fort Lauderdale 
y viceversa, hasta siete (7) frecuencias semanales. Con 
derechos de tercera, cuarta y quinta libertades del aire.

TERCERA: Aeronaves a utilizar: “La aerolínea” utilizará 
en su servicio equipo de vuelo consistente en aeronaves 
Embraer 190; Airbus A319; A320; A330 y demás de su 
familia o clase; y ATR 42-500.

La operación de las aeronaves que se autorizan por medio 
del presente instrumento estará sujeta a las limitaciones 
técnicas y operacionales fi jadas por la Dirección General 
de Aviación Civil y al cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto Ejecutivo 1405, de 24 de octubre de 2008, 
publicado en el R.O. 461, de 08 de noviembre de 2008.

Cualquier cambio, sustitución o reemplazo del equipo de 
vuelo, se podrá realizar previa autorización expresa de la 
autoridad aeronáutica. 

CUARTA: Plazo de Duración: El presente permiso de 
operación tendrá un plazo de duración de CINCO (5) 
AÑOS, contados a partir del 20 de julio de 2015.

QUINTA: Centro principal de operaciones y 
mantenimiento: La base principal de operaciones y 
mantenimiento de  las aeronaves, se encuentra ubicada en  
el aeropuerto internacional Mariscal Sucre de la ciudad 
de Quito y la sub-base está situada en el aeropuerto José 
Joaquín de Olmedo de Guayaquil.

SEXTA: Domicilio principal: El domicilio legal y principal 
de “la aerolínea” es en la ciudad de Quito.

SEPTIMA: Tarifas: Las tarifas que anuncie y aplique “la 
aerolínea” en el servicio de pasajeros, carga y correo cuya 
explotación que se faculta, deberán ser registradas en la 
Dirección General de Aviación Civil, de conformidad con 
lo previsto en las Resoluciones No. 224/2013 y 284/2013, 
expedidas por la Dirección General de Aviación Civil. 

Las tarifas que registre la aerolínea se someterán al 
cumplimiento de la legislación nacional vigente en materia 
de competencia.

La aerolínea deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en la Resolución No. 081/2007 de 3 de diciembre de 2007, 
y Acuerdo No. 005/2008 de 9 de abril del 2008, mediante 
el cual el Consejo Nacional de Aviación Civil, dispone a 
todas las compañías nacionales e internacionales que al 
publicitar sus tarifas debe incluir todos los impuestos y 
otros recargos especiales con la fi nalidad de que el usuario 
conozca el valor fi nal del ticket y así evitar confusiones, 
haciendo constar adicionalmente que, el valor fi nal debe 
estar claramente visible, tomando en cuenta el tamaño y 
color de la fuente, para que el público pueda observar y a la 
vez poder elegir lo que él crea conveniente.

De igual manera, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Acuerdo No. 006/2008 de 9 de abril del 2008, el descuento 
del cincuenta por ciento para las personas de la tercera edad 
y los discapacitados, se aplicara por parte de “la aerolínea”, 
para todas las tarifas ofrecidas en el mercado, sean estas 
regulares y/o promocionales, sin excepción, de modo que 
el pasajero pueda optar libremente por cualquiera de ellas.

OCTAVA: Seguros: “La aerolínea” tiene la obligación de 
mantener vigentes, por todo el tiempo que dure el presente 
permiso de operación, los contratos de seguros que 
garanticen el pago de las indemnizaciones en los montos 
establecidos en la ley y en los convenios internacionales 
aplicables, por daños que llegare a causar en el ejercicio 
de su actividad a las tripulaciones, pasajeros, carga, correo 
y/o equipaje y a las personas o bienes de terceros en la 
superfi cie.

NOVENA: Garantía: Para garantizar el cumplimiento 
de las operaciones, así como de las condiciones técnicas, 
económicas y de servicios que se establecen en el presente 
permiso de operación, “la aerolínea” entregará una garantía 
a favor de la Dirección General de Aviación Civil, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 40, 41 y 
la Disposición Transitoria Segunda del Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo; garantía que deberá mantenerse 
vigente por el tiempo que dure el permiso de operación y 
que será ejecutada en caso de incumplimiento por parte de 
“la aerolínea”, de las condiciones técnicas y económicas de 
los servicios establecidos.

Igualmente será obligación de “la aerolínea” mantener 
vigentes todos los documentos señalados en el Reglamento 
de Permisos de Operación para la Prestación de los 
Servicios de Transporte Aéreo, por todo el tiempo que dure 
el presente permiso de operación.

DECIMA: Facilidades: “La aerolínea” prestará toda 
clase de facilidades a los funcionarios y empleados de la 
Dirección General de Aviación Civil que, en cumplimiento 
de sus funciones, realicen inspecciones en tierra o en 
vuelo para verifi car que las operaciones autorizadas, se 
efectúen con seguridad, efi ciencia y de conformidad con lo 
establecido en el presente permiso de operación.

ARTÍCULO 2.- “La aerolínea”, en el ejercicio de los 
servicios de transporte aéreo autorizados por el presente 
instrumento, queda obligada al estricto cumplimiento de 
todas y cada una de las leyes y reglamentos de aeronáutica 
civil que rigen en el país, así como de las resoluciones y 
disposiciones del Consejo Nacional de Aviación Civil y de 
la Dirección General de Aviación Civil, particularmente 
lo determinado en el artículo 36 de la Ley de Aviación 
Civil y artículo 99 del Código Aeronáutico. Así mismo, la 
compañía deberá cumplir con lo que estipula la Resolución 
No. 032 de 23 de enero del 2015, emitida por la Dirección 
General de Aviación Civil, que atañe a la obligación en la 
entrega de información estadística.

Su inobservancia se tendrá, en lo que corresponda, como 
violación al presente permiso de operación para todos 
los efectos legales, lo cual acarreará el levantamiento de 
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las respectivas infracciones aeronáuticas, sin perjuicio de 
ejecutar la garantía a favor de la DGAC, referida en la 
cláusula novena del artículo 1 de este Acuerdo. 

Lo dispuesto en este artículo, se aplica sin perjuicio a 
la atribución establecida en el Artículo 122 del Código 
Aeronáutico mediante el cual el Consejo Nacional de 
Aviación Civil, a solicitud de parte interesada o por 
propia iniciativa, podrán modifi car, suspender, revocar o 
cancelar el presente permiso de operación, si la necesidad 
o conveniencia pública así lo requieren, cumpliendo la 
realización de la respectiva Audiencia Previa de Interesados.

ARTÍCULO 3.- Los itinerarios de “la aerolínea” deberán 
sujetarse a las rutas y frecuencias establecidas en este 
permiso de operación y serán presentados a la Dirección 
General de Aviación Civil para su aprobación, con por lo 
menos treinta (30) días de anticipación a la fecha en la que 
entrarán en vigencia. 

Los itinerarios pueden presentarse con menos de treinta (30) 
días de anticipación si se trata de modifi caciones menores, 
tales como cambio en las horas de operación.

ARTÍCULO 4.- El presente permiso de operación se 
mantendrá vigente por el plazo fi jado, a menos que la 
autoridad aeronáutica la dé por terminado antes de su 
vencimiento por cualquiera de las siguientes causas:

a) De comprobarse que la compañía no se encuentre 
legalmente domiciliada en la República del Ecuador;

b) En general, por violación o incumplimiento a las 
disposiciones legales y reglamentarias de aeronáutica 
civil ecuatoriana, a las resoluciones y disposiciones del 
Consejo Nacional de Aviación Civil y de la Dirección 
General de Aviación Civil, así como por las causales 
constantes en el presente permiso de operación; y,

c) Si la necesidad o conveniencia pública así lo requieran.

ARTÍCULO 5.- El presente permiso de operación caducará 
una vez concluido el plazo señalado en la Cláusula Cuarta 
del Artículo 1 de este documento, y la Dirección General 
de Aviación Civil procederá a suspender las operaciones 
aéreas de “la aerolínea” de inmediato. Por lo tanto, la 
renovación o modifi cación de este permiso será materia 
de expresa autorización de la autoridad aeronáutica, 
previo el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, debiendo presentarse la correspondiente 
solicitud de renovación con por lo menos sesenta (60) días 
de anticipación, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Transporte Aéreo.   

ARTÍCULO 6.-  “La aerolínea” entregará a la Secretaría 
General de la Presidencia  de la República del Ecuador, 
DOCE (12) pasajes RT anuales en primera clase, dentro 
de los primeros diez (10) días de cada año, pudiendo 
acumularse y usarse los mismos hasta por dos años, para 
ser utilizados en las rutas especifi cadas en el presente 
permiso de operación. La aerolínea comunicará cada año 
a la Secretaria General de la Presidencia de la República 

del Ecuador, la disponibilidad de los pasajes anteriormente 
señalados, lo cual dará a conocer al Consejo Nacional de 
Aviación Civil, hasta el 15 de enero de cada año. 

ARTÍCULO 7.- “La aerolínea” se obliga a transportar la 
valija diplomática Ecuatoriana sin costo alguno, hacia y 
desde los puntos constantes en el cuadro de rutas autorizadas 
en este permiso de operación, obligación que constará a 
su vez en el documento que para el efecto suscriba con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana; 
documento del cual remitirá una copia al Consejo Nacional 
de Aviación Civil.  

La valija diplomática tendrá prioridad de embarque sobre 
cualquier otro tipo de carga o expreso que transporte “la 
aerolínea” y no podrá exceder de 70 Kilogramos de peso 
por frecuencia de vuelo.

ARTÍCULO 8.-  “La aerolínea” tiene la obligación de 
publicitar al Ecuador, para lo cual deberá coordinar con 
el Ministerio de Turismo la entrega del correspondiente 
material publicitario.

Igualmente “la aerolínea “implementará los sistemas más 
apropiados para difundir entre sus pasajeros la “Guía para 
el Usuario del Transporte Aéreo”, de conformidad con 
lo previsto en la Resolución 024/2013, publicada en el 
Registro Ofi cial Nro. 65 de 23 de agosto del 2013. 

ARTÍCULO 9.- En el caso de que “la aerolínea” no cumpla 
con lo estipulado en los artículos 7, 8 y 9 de este permiso 
de operación, se entenderá que esta incursa en la infracción 
determinada en el literal f) del Art. 69 de la Ley de Aviación 
Civil.

ARTICULO 10.- “La aerolínea” deberá someterse a 
lo dispuesto en las Regulaciones Técnicas de Aviación 
Civil, Parte 121, que norma la operación de las compañías 
extranjeras y a lo que dispone el artículo 110 del Código 
Aeronáutico.

ARTÍCULO 11.- El presente permiso de operación 
sustituye al renovado mediante Acuerdo No. 050/2010 de 
19 de julio de 2010 modifi cado con Acuerdos números 
018/2012 de 27 de junio de 2012 y 018/2014 de 27 de 
noviembre de 2014, los mismos que quedan sin efecto. 

ARTÍCULO 12.- Del cumplimiento del presente permiso 
de operación, encárguese a  Dirección General de Aviación 
Civil a través de las respectivas dependencias.

Comuníquese y publíquese.- Dado en Quito, a 13 de julio 
de 2015.

f.) Economista Christian González Cajas, Delegado del 
Ministro de Transporte y Obras Públicas, Presidente del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

f.) Comandante Roberto Yerovi De La Calle, Secretario del  
Consejo Nacional de Aviación Civil.

En Quito, a 15 de julio de 2015 NOTIFIQUE el contenido 
del Acuerdo No. 023/2015 a la Empresa Pública Tame 
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Línea Aérea del Ecuador, TAME EP, por boleta depositada 
en el Casillero Judicial No. 3629, del Palacio de Justicia de 
esta ciudad.- CERTIFICO:

f.) Comandante Roberto Yerovi De La Calle, Secretario del  
Consejo Nacional de Aviación Civil.

CONSEJO NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.- Es fi el 
copia del original que reposa en los archivos de la Secretaría 
del H. Consejo Nacional de Aviación Civil.- Certifi co.- f.) 
Secretario (A) CNAC.- 02 de octubre de 2015.

 

No. 024/2015

EL CONSEJO NACIONAL DE AVIACION CIVIL

Considerando:

Que, la Compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA 
AEROFAQ CÍA. LTDA., presentó una solicitud 
encaminada a obtener un permiso de operación para explotar 
el servicio de transporte aéreo doméstico no regular en la 
modalidad de Taxi Aéreo de pasajeros, carga y correo dentro 
de la región del litoral ecuatoriano; la aeronave con la que 
la aerolínea operará es un helicóptero marca ROBINSON, 
modelo R-44 con capacidad para 1 piloto y 3 pasajeros, de 
PMQ de 2.500 lbs., y un avión marca PIPER, modelo PA-
32 con capacidad para 1 piloto y 5 pasajeros, de PMD de 
3.400 lbs.;

Que, el Secretario del Consejo Nacional de Aviación 
Civil, en cumplimiento del procedimiento establecido 
en el Reglamento de Permisos de Operación para la 
Prestación de los Servicios de Transporte Aéreo, solicitó a 
las áreas competentes de la Dirección General de Aviación 
Civil (DGAC), que en el término de cinco (5) días, 
elaboren los informes respectivos con las conclusiones 
y recomendaciones pertinentes; además requirió la 
publicación del extracto de la solicitud en la Página Web 
de la DGAC; 

Que, cumplido el plazo reglamentario, las unidades 
administrativas correspondientes, presentaron sus informes 
con los criterios legal y económico, que sirvieron de base para 
la elaboración del Informe Unifi cado No. CNAC-SC-2015-
036-I de 18 de junio de 2015, el mismo que fue conocido 
por el Consejo Nacional de Aviación Civil, en Sesión 
Ordinaria de 13 de julio de 2015, el Pleno del Organismo 
una vez que conoció y analizó la solicitud de la compañía 
QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ CÍA. 
LTDA., resolvió atender de manera favorable el pedido de 
la aerolínea encaminado a obtener un permiso de operación 
para explotar el servicio de transporte aéreo doméstico 
no regular en la modalidad de Taxi Aéreo de pasajeros, 
carga y correo dentro de la región del litoral ecuatoriano; 
y , además condicionar su permiso al cumplimiento de 
presentar los balances auditados correspondientes al 

año 2014 junto con el informe y notas explicativas de la 
auditoria correspondiente; según su solicitud de prórroga 
de 30 días conforme consta en el Ofi cio No. AFQ-2015-
003-OPS de 26 de mayo de 2015, en un plazo de 30 días 
que será contado desde la fecha de notifi cación del presente 
Acuerdo. Caso contrario el Consejo Nacional de Aviación 
Civil procederá conforme lo faculta el Art. 122 del Código 
Aeronáutico;

Que, el Art. 4, literal c) de la Codifi cación a la Ley de 
Aviación Civil, establece que el Consejo Nacional de 
Aviación Civil, es competente para otorgar permisos de 
operación;

Que, la solicitud de la compañía QUEVEDO 
AEROFUMIGADORA AEROFAQ CÍA. LTDA., fue 
tramitada de conformidad con expresas disposiciones 
legales y reglamentarias de la aeronáutica civil, que se 
encontraban vigentes a la fecha de presentación de su 
solicitud; y,

En uso de la atribución establecida en el artículo 4, literal c) 
de la Codifi cación de la Ley de Aviación Civil, publicada en 
el Suplemento del Registro Ofi cial No. 435 de 11 de enero 
de 2007; reformada con Decreto Ejecutivo No. 156 de 20 
de noviembre de 2013, por el Presidente de la República 
del Ecuador; en el Acuerdo Ministerial No. 048 de 01 de 
julio de 2015; y en el artículo 22 del Reglamento Interno 
del Consejo Nacional de Aviación Civil.

Acuerda:

ARTÍCULO 1.- OTORGAR a la compañía QUEVEDO 
AEROFUMIGADORA AEROFAQ CÍA. LTDA., a la 
que en adelante se le denominará únicamente “la aerolínea”, 
un permiso de operación, de conformidad con las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: Clase de Servicio: Servicio de transporte 
aéreo público doméstico no regular en la modalidad de taxi 
aéreo, de pasajeros, carga y correo, para operar dentro de la 
Región Litoral del Ecuador.

SEGUNDA: Aeronaves a utilizar: “La aerolínea” utilizará 
en el servicio que se autoriza, equipo de vuelo consistente 
en un helicóptero marca ROBINSON, modelo R-44 con 
capacidad para 1 piloto y 3 pasajeros, de PMD de 2.500 lbs. 
y un avión marca PIPER, modelo PA-32 con capacidad para 
1 piloto y 5 pasajeros, de PMD de 3.400 lbs..

La operación de las aeronaves que se autorizan por medio 
del presente instrumento estará sujeta a las limitaciones 
legales, técnicas y operacionales fi jadas por la Dirección 
General de Aviación Civil.

Cualquier cambio, sustitución o reemplazo del equipo de 
vuelo, se podrá realizar previa autorización expresa de la 
autoridad aeronáutica.

TERCERA: Plazo de Duración: El presente permiso 
de operación tendrá un plazo de duración de CINCO (5) 
AÑOS, contados a partir de la notifi cación del presente 
Acuerdo.
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CUARTA: Centro principal de operaciones y 
mantenimiento: La base principal de operaciones y 
mantenimiento e infraestructura para las operaciones 
propuestas está ubicada en la pista “San Pablo”, localizada 
en el Cantón Valencia, Provincia de Los Ríos.

QUINTA: Domicilio principal: El domicilio legal y 
principal de “la aerolínea” se encuentra en Quevedo, 
Provincia de Los Ríos. Cualquier cambio deberá notifi car 
oportunamente al Consejo Nacional de Aviación Civil y a 
la Dirección General de Aviación Civil.

SEXTA: Tarifas: Las tarifas que aplique “la aerolínea” en 
el servicio de transporte aéreo público doméstico no regular 
en la modalidad de taxi aéreo de pasajeros cuya explotación 
se autoriza, deberán ser registradas en la Dirección General 
de Aviación Civil, de conformidad con lo previsto en las 
Resoluciones DGAC Nos. 224/2013 y 284/2013, de 30 de 
julio y 04 de septiembre del 2013, respectivamente.

Las tarifas que registre la “aerolínea” se someterán al 
cumplimiento de la legislación nacional e internacional 
vigente en materia de competencia.

La compañía deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en la Resolución No. 081/2007 de 3 de diciembre del 2007 
y Acuerdo No. 005/2008, de 09 de abril del 2008, emitidos 
por el Consejo Nacional de Aviación Civil, en cuanto a que 
todas las compañías nacionales e internacionales deben 
en sus tarifas incluir todos los impuestos y otros recargos 
especiales, con la fi nalidad de que el usuario conozca el 
valor fi nal del ticket y así evitar confusiones, haciendo 
constar adicionalmente que, el valor fi nal debe estar 
claramente visible, tomando en cuenta el tamaño y color 
de la fuente.

De igual manera, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Acuerdo No. 006/2008 de 9 de abril del 2008, el descuento 
del cincuenta por ciento para las personas de la tercera 
edad y los discapacitados, se aplicará para todas las tarifas, 
sin excepción, que la línea aérea tenga a disposición en el 
mercado de modo que el pasajero pueda optar libremente 
por cualquiera de ellas.

SÉPTIMA: Seguros: “La aerolínea” tiene la obligación 
de mantener vigentes, por todo el tiempo que dure el 
presente permiso de operación, los contratos de seguros que 
garanticen el pago de las indemnizaciones, en los montos 
establecidos en la ley y en los convenios internacionales 
aplicables, por daños que llegare a causar en el ejercicio de 
su actividad a las tripulaciones, pasajeros y a las personas o 
bienes de terceros en la superfi cie.

OCTAVA: Garantía: Para garantizar el cumplimiento de 
las operaciones, así como de las condiciones técnicas, 
económicas y de servicios que se establecen en el presente 
permiso de operación, “la aerolínea” entregará una garantía 
a favor de la Dirección General de Aviación Civil, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 40, 41 y 
la Disposición Transitoria Segunda del Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo; garantía que deberá mantenerse 
vigente por el tiempo que dure el permiso de operación y 

que será ejecutada en caso de incumplimiento por parte de 
“la aerolínea”, de las condiciones técnicas y económicas de 
los servicios establecidos.

Igualmente será obligación de “la aerolínea” mantener 
vigentes todos los documentos señalados en el Reglamento 
de Permisos de Operación para la Prestación de los 
Servicios de Transporte Aéreo, por todo el tiempo que dure 
el presente permiso de operación.

NOVENA: Facilidades: “La aerolínea” prestará toda 
clase de facilidades a los funcionarios y empleados de la 
Dirección General de Aviación Civil, que en cumplimiento 
de sus funciones, realicen inspecciones en tierra o en 
vuelo para verifi car que las operaciones autorizadas, se 
efectúen con seguridad, efi ciencia y de conformidad con lo 
establecido en el presente permiso de operación.

ARTÍCULO 2.- “La aerolínea” deberá cumplir con 
la obligación de presentar los balances auditados 
correspondientes al año 2014, junto con el informe y 
notas explicativas de la auditoria correspondiente según 
su solicitud de prórroga de 30 días, conforme consta en el 
Ofi cio No. AFQ-2015-003-OPS de 26 de mayo de 2015, 
en un plazo de 30 días que será contado desde la fecha 
de notifi cación del presente Acuerdo. Caso contrario el 
Consejo Nacional de Aviación Civil procederá conforme lo 
faculta el Art. 122 del Código Aeronáutico;

ARTÍCULO 3.- “La aerolínea”, en el ejercicio del servicio 
de transporte aéreo autorizado por el presente instrumento, 
queda obligada al estricto cumplimiento de todas y cada una 
de las leyes y reglamentos de aeronáutica civil que rigen 
en el país, así como de las resoluciones y disposiciones 
del Consejo Nacional de Aviación Civil y de la Dirección 
General de Aviación Civil, particularmente lo determinado 
en el Art. 36 de la Codifi cación de la Ley de Aviación Civil 
y Art. 99 de la Codifi cación del Código Aeronáutico. Así 
mismo, la compañía deberá cumplir con lo que estipula la 
Resolución No. 032 de 23 de enero de 2015, emitida por 
la Dirección General de Aviación Civil, que atañe a la 
obligación en la entrega de información estadística.

La compañía deberá cumplir con la obligación de entregar 
los valores recaudados cuando actúe como Agente de 
Retención de los Derechos de uso de la terminal Doméstica 
y Seguridad Aeroportuaria. Su inobservancia se tendrá, en 
lo que corresponda, como violación al presente permiso de 
operación para todos los efectos legales, lo cual acarreará el 
levantamiento de las respectivas infracciones aeronáuticas, 
sin perjuicio de ejecutar la garantía otorgada a favor de la 
DGAC, referida en la Cláusula Octava del Artículo 1 del 
presente Acuerdo.

Lo dispuesto en este artículo se aplica sin perjuicio a la 
atribución establecida en el Art. 122 de la Codifi cación del 
Código Aeronáutico, mediante el cual el Consejo Nacional 
de Aviación Civil, a solicitud de parte interesada o por 
propia iniciativa podrán modifi car, suspender, revocar o 
cancelar el presente permiso de operación, si la necesidad 
o conveniencia pública así lo requieren, cumpliendo la 
realización de la respectiva Audiencia Previa de Interesados.

ARTÍCULO 4.- El presente permiso de operación se 
mantendrá vigente por el plazo fi jado, a menos que la 
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autoridad aeronáutica la dé por terminada antes de su 
vencimiento por cualquiera de las siguientes causas:

a) De comprobarse que la aerolínea no tenga su domicilio 
principal en la República del Ecuador;

b) En general, por violación o incumplimiento a las 
disposiciones legales y reglamentarias de aeronáutica 
civil ecuatoriana, a las resoluciones y disposiciones del 
Consejo Nacional de Aviación Civil y de la Dirección 
General de Aviación Civil, así como por las causales 
constantes en el presente permiso de operación; y,

c) Si la necesidad o conveniencia pública así lo requieren.

ARTÍCULO 5.- El presente permiso de operación caducará 
una vez concluido el plazo señalado en la Cláusula Tercera 
del Artículo 1 de este documento, en esa virtud la Dirección 
General de Aviación Civil procederá a suspender las 
operaciones aéreas de “la aerolínea” de inmediato. Por 
lo tanto, la renovación de este permiso será materia de 
expresa autorización de la autoridad aeronáutica, previo el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, 
debiendo presentarse la correspondiente solicitud de 
renovación con por lo menos 60 días de anticipación, 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo. 

ARTÍCULO 6.- “La aerolínea” deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Art. 104 de la Codifi cación del Código 
Aeronáutico que dice:

Los operadores de un servicio de transporte aéreo no 
regular, dada la naturaleza del mismo, no podrán:

1.- Anunciar horarios e itinerarios de vuelo;

2.- Publicitar o anunciar vuelos sujetos a determinadas 
frecuencias; y,

3.- Efectuar vuelos con frecuencias tal que pueden 
constituir vuelos regulares.

ARTÍCULO 7.- De conformidad con lo establecido en 
el Artículo 110 del Código Aeronáutico, no obstante el 
otorgamiento de este permiso de operación, “la aerolínea” 
no podrá iniciar sus operaciones de transporte aéreo si no 
está en posesión de un Certifi cado de Operación (AOC), 
expedido por la Dirección General de Aviación Civil, en 
el que se haga constar que el poseedor está adecuadamente 
equipado para realizar con seguridad y efi ciencia las 
operaciones en el área o rutas determinadas.

ARTÍCULO 8.- “La aerolínea” deberá iniciar los 
procedimientos técnicos correspondientes ante la Dirección 
General de Aviación Civil, en un plazo no mayor a 30 
días, contados desde la fecha de notifi cación del presente 
Acuerdo. 

ARTÍCULO 9.- Del cumplimiento del presente permiso de 
operación, encárguese a la Dirección General de Aviación 
Civil a través de las respectivas dependencias.

Comuníquese y publíquese.- Dado en Quito, a 21 de julio 
de 2015.

f.) Economista Christian González Cajas, Delegado del 
Ministro de Transporte y Obras Públicas, Presidente del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

f.) Comandante Roberto Yerovi De La Calle, Secretario del  
Consejo Nacional de Aviación Civil.

En Quito, a 21 de julio de 2015 NOTIFIQUE con el 
contenido del Acuerdo No. 024/2015 a la compañía 
QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ CÍA. 
LTDA., por boleta depositada en la Casilla Judicial No. 
907, del Palacio de Justicia de esta ciudad.- CERTIFICO:

f.) Comandante Roberto Yerovi De La Calle, Secretario del  
Consejo Nacional de Aviación Civil.

CONSEJO NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.- Es fi el 
copia del original que reposa en los archivos de la Secretaría 
del H. Consejo Nacional de Aviación Civil.- Certifi co.- f.) 
Secretario (A) CNAC.- 02 de octubre de 2015.

 

No. 025/2015 

EL CONSEJO NACIONAL DE AVIACION CIVIL

Considerando:

Que, mediante Acuerdo No. 058/2010 de 27 de agosto de 
2010, el Consejo Nacional de Aviación Civil, otorgó a la 
compañía AERO EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM 
CIA. LTDA., una concesión de operación para prestar el 
servicio de transporte aéreo público internacional no regular 
de carga y correo en forma combinada, a tiempo fi jo;

Que, la compañía AERO EXPRESS DEL ECUADOR 
TRANSAM CIA. LTDA., mediante ofi cio No. GG-017-
2015 de 4 de mayo de 2015, ingresó a la Dirección General 
de Aviación Civil, el 5 de mayo de 2015, una solicitud de 
renovación de su concesión de operación para la prestación 
del servicio de transporte aéreo público internacional no 
regular de carga y correo, en forma combinada, a tiempo 
fi jo, en los mismos términos del Acuerdo No. 058/2010 de 
27 de agosto de 2010;

Que, a través del ofi cio No. DGAC-SGC-2015-0138-O de 
21 de mayo de 2015, el Secretario del Consejo Nacional de 
Aviación Civil, requirió a la compañía AERO EXPRESS 
DEL ECUADOR TRANSAM CIA. LTDA., aclare respecto 
de su solicitud de renovación, en razón que no está 
aplicando las disposiciones contenidas en el Reglamento 
de Permisos de Operación para la Prestación de los 
Servicios de Transporte Aéreo, al solicitar que se renueve 
su concesión de operación colocando todavía la modalidad 
“a tiempo fi jo“, cuando la misma fue eliminada y no 
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consta en el citado Reglamento; además se requirió que se 
determine cuál modalidad de las señaladas en el literal j) del 
artículo 4 del Reglamento de Permisos de Operación para 
la Prestación de los Servicios de Transporte Aéreo es la que 
pretende operar, tomando en consideración lo prescrito en 
los artículos 102, 103 y 104 del Código Aeronáutico;

Que, el 29 de mayo de 2015, la compañía AERO EXPRESS 
DEL ECUADOR TRANSAM CIA. LTDA., en ofi cio s/n 
aclaró lo siguiente: “…que la solicitud presentada por la 
compañía AEROEXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM 
CIA. LTDA., se encuentra encaminada a obtener la 
renovación de su Concesión o Permiso de Operación para 
la Prestación de Servicios de Transporte Aéreo Público 
No Regular, de Carga y Correo, en forma combinada, en 
la modalidad de chárter, y dentro de las rutas y con los 
derechos aerocomerciales que se encuentran ampliamente 
descritos y sustentados en la solicitud presentada el pasado 
4 de mayo de los corrientes…”; 

Que, mediante del Extracto publicado el 5 de junio de 2015, 
el Consejo Nacional de Aviación Civil, aceptó a trámite la 
solicitud de renovación presentada por la compañía AERO 
EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM CIA. LTDA.;

Que, el Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil, 
en cumplimiento del procedimiento establecido en el 
Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Transporte Aéreo, solicitó a las áreas 
competentes de la Dirección General de Aviación Civil, 
que en el término de cinco (5) días, levanten los informes 
respectivos con las conclusiones y recomendaciones 
pertinentes;

Que, la compañía AERO EXPRESS DEL ECUADOR 
TRANSAM CIA. LTDA., el 19 de junio de 2015, presento 
el ofi cio No. GG-029-2015, en el cual solicitó que en la 
renovación de la concesión de operación para la prestación 
de servicios de transporte aéreo público no regular, de carga 
y correo, en forma combinada, se haga constar únicamente 
el genérico “Servicios Aéreos No Regulares “, excluyéndose 
la mención de la modalidad del servicio de transporte aéreo 
no regular al que corresponda, esto es,  la palabra chárter;

Que, el Consejo Nacional de Aviación Civil, en sesión 
ordinaria realizada el 13 de julio de 2015, trató como punto 
No. 4 del orden del día: “…Comisión General solicitada 
por la compañía AERO EXPRESS DEL ECUADOR 
TRANSAM CIA. LTDA., a las 10h00 para que amplíe los 
criterios expuestos en la solicitud encaminada a obtener 
la renovación del permiso de operación para la prestación 
del servicio de transporte aéreo público internacional no 
regular de carga y correo; otorgado mediante Acuerdo 
No. 058/2010 de 27 de agosto de 2010…”, siendo el día y 
hora señalado la aerolínea a través de su Gerente General y 
Asesora Legal asistió, quienes expusieron sus argumentos 
de una forma amplia;

Que, siguiendo el debido proceso el Pleno del Consejo 
Nacional de Aviación Civil, en la misma sesión ordinaria del 
13 de julio de 2015, conoció como punto No. 6 del orden del 
día el informe unifi cado No. CNAC-SC-2015-035-I de 19 
de junio de 2015 relacionado con la solicitud de la compañía 

AERO EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM CIA. 
LTDA.; luego del estudio y análisis respectivo, resolvieron 
esencialmente: “… 1).- Negar la renovación de la concesión 
de operación para la prestación del servicio de transporte 
aéreo público internacional no regular de carga y correo, en 
forma combinada, a tiempo fi jo; por cuanto el reglamento 
no contempla la modalidad a tiempo fi jo; y, establecer 
que la normativa vigente denomina a la autorización 
otorgada por el Organismo como permisos operación para 
aerolíneas nacionales y extranjeras conforme lo prescrito 
en el artículo 114 del Código Aeronáutico. 2).- Otorgar 
un permiso de operación a la compañía AERO EXPRESS 
DEL ECUADOR TRANSAM CIA. LTDA., para que preste 
el servicio de transporte aéreo público internacional no 
regular de carga y correo en forma combinada. 3).- Que 
en el respectivo Acuerdo que se emita para el efecto, se 
haga constar que la aerolínea deberá pagar los derechos 
para operar vuelos no regulares internacionales chárter 
conforme a la Resolución No. 066/2010, y sus reformas, 
sujetándose a las disposiciones legales y reglamentarias que 
norman esta clase de operaciones…”;

Que, la solicitud de la compañía AERO EXPRESS DEL 
ECUADOR TRANSAM CIA. LTDA., fue tramitada 
de conformidad con expresas disposiciones legales y 
reglamentarias de la aeronáutica civil, que se encuentran 
vigentes a la fecha de presentación de su solicitud; y,

En uso de la atribución establecida en el literal c) artículo 
4 de la Ley de Aviación Civil; los artículos 102, 103 y 
104 del Código Aeronáutico; el Decreto Ejecutivo No. 
156, de 20 de noviembre de 2013; el literal j) del artículo 
4 del Reglamento de Permisos de Operación para la 
Prestación de los Servicios de Transporte Aéreo; el Acuerdo 
Ministerial No. 048, de 1 de julio de 2015; y, el artículo 22 
del Reglamento Interno del Consejo Nacional de Aviación 
Civil. 

Acuerda:

ARTÍCULO 1.- NEGAR la renovación de la concesión 
de operación para la prestación del servicio de transporte 
aéreo público internacional no regular de carga y correo, en 
forma combinada, a tiempo fi jo; en los mismos términos del 
Acuerdo No. 058/2010 de 27 de agosto de 2010.

ARTÍCULO 2.- OTORGAR a la compañía AERO 
EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM CIA. LTDA., a la 
que en adelante se le denominará únicamente “la aerolínea”, 
un permiso de operación, de conformidad con las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: Clase de Servicio: Servicio de transporte 
aéreo público internacional no regular de carga y correo, en 
forma combinada.

SEGUNDA: Rutas, frecuencias y derechos:   “La aerolínea” 
operará las siguientes rutas, frecuencias y derechos: 

QUITO y/o GUAYAQUIL y/o LATACUNGA y/o MANTA 
y/o BOGOTÁ y/o PANAMÁ y/o MÉXICO y/o CARACAS 
y/o VALENCIA y/o SAN JOSÉ y/o SAN SALVADOR y/o 
MANAGUA y/o GUATEMALA y/o MIAMI y viceversa.
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Con derechos de tercera y cuarta libertades del aire 
respecto a los puntos México y San José-Costa Rica.

Con derechos de quinta libertad en función de Bogotá-
Colombia; Panamá-Panamá; y Miami-Estados Unidos de 
América.

Por no estar contemplado el servicio No Regular en el 
Acuerdo sobre Servicios Internacionales Regulares de 
Transporte Aéreo con Guatemala, el otorgamiento de 
derechos en relación con este punto estaría sujeto a la 
resolución que adopte la autoridad aeronáutica de ese país.

El punto Managua-Nicaragua queda condicionado 
al otorgamiento de la autorización por parte de las 
autoridades aeronáuticas de dicho país, bajo el principio 
de reciprocidad, por no existir un acuerdo bilateral suscrito 
con el Ecuador.

TERCERA: Aeronaves a utilizar: “La aerolínea” utilizará 
en su servicio equipo de vuelo consistente en aeronaves 
ATR-42-320, de matrícula ecuatoriana.

La operación de las aeronaves que se autorizan por medio 
del presente instrumento estará sujeta a las limitaciones 
técnicas y operacionales fi jadas por la Dirección General 
de Aviación Civil y al cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto Ejecutivo 1405, de 24 de octubre de 2008, 
publicado en el R.O. 461 de 6 de noviembre de 2008 y, sus 
respectivas medicaciones.

Cualquier cambio, sustitución o reemplazo del equipo de 
vuelo, se podrá realizar previa autorización expresa de la 
autoridad aeronáutica. 

CUARTA: Plazo de Duración: El presente permiso de 
operación tendrá un plazo de duración de CINCO (5) 
AÑOS, contado a partir del 27 de agosto de 2015.

QUINTA: Centro principal de operaciones y 
mantenimiento: La base principal de operaciones y 
mantenimiento de “la aerolínea” se encuentra ubicada en 
el aeropuerto “José Joaquín de Olmedo” de la ciudad de 
Guayaquil.

SEXTA: Domicilio principal: El domicilio legal y 
principal de “la aerolínea” es en la ciudad de Guayaquil.

SÉPTIMA: Tarifas: Las tarifas que anuncie y aplique 
“la aerolínea” en el servicio de carga y correo cuya 
explotación que se faculta, deberán ser registradas en la 
Dirección General de Aviación Civil, de conformidad con 
lo previsto en las Resoluciones No. 224/2013 y 284/2013, 
expedidas por la Dirección General de Aviación Civil.

Las tarifas que registre la aerolínea se someterán al 
cumplimiento de la legislación nacional vigente en 
materia de competencia.

OCTAVA: Seguros: “La aerolínea” tiene la obligación de 
mantener vigentes, por todo el tiempo que dure el presente 
permiso de operación, los contratos de seguros que 
garanticen el pago de las indemnizaciones en los montos 
establecidos en la ley y en los convenios internacionales 
aplicables, por daños que llegare a causar en el ejercicio 
de su actividad a las tripulaciones, carga y correo, y a las 
personas o bienes de terceros en la superfi cie.

NOVENA: Garantía: Para garantizar el cumplimiento 
de las operaciones, así como de las condiciones técnicas, 
económicas y de servicios que se establecen en el presente 
permiso de operación, “la aerolínea” entregará una 
garantía a favor de la Dirección General de Aviación Civil, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 40, 41 
y la Disposición Transitoria Segunda del Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo; garantía que deberá mantenerse 
vigente por el tiempo que dure el permiso de operación y 
que será ejecutada en caso de incumplimiento por parte de 
“la aerolínea”, de las condiciones técnicas y económicas 
de los servicios establecidos.

Igualmente será obligación de “la aerolínea” mantener 
vigentes todos los documentos señalados en el Reglamento 
de Permisos de Operación para la Prestación de los 
Servicios de Transporte Aéreo, por todo el tiempo que 
dure el presente permiso de operación.

DÉCIMA: Facilidades: “La aerolínea” prestará toda 
clase de facilidades a los funcionarios y empleados de la 
Dirección General de Aviación Civil que, en cumplimiento 
de sus funciones, realicen inspecciones en tierra o en 
vuelo para verifi car que las operaciones autorizadas, se 
efectúen con seguridad, efi ciencia y de conformidad con 
lo establecido en el presente permiso de operación.

ARTÍCULO 3.- “La aerolínea”, en el ejercicio de los 
servicios de transporte aéreo autorizados por el presente 
instrumento, queda obligada al estricto cumplimiento de 
todas y cada una de las leyes y reglamentos de aeronáutica 
civil que rigen en el país, así como de las resoluciones y 
disposiciones del Consejo Nacional de Aviación Civil y de 
la Dirección General de Aviación Civil, particularmente 
lo determinado en el artículo 36 de la Ley de Aviación 
Civil y artículo 99 del Código Aeronáutico. Así mismo, la 
compañía deberá cumplir con lo que estipula la Resolución 
No. 032 de 23 de enero del 2015, emitida por la Dirección 
General de Aviación Civil, que atañe a la obligación en la 
entrega de información estadística.

Igualmente, deberá cumplir con la obligación de entregar 
los valores recaudados cuando actúe como Agente 
de Retención de los Derechos de Uso de la Terminal 
Doméstica y Seguridad Aeroportuaria. Su inobservancia se 
tendrá, en lo que corresponda, como violación al presente 
permiso de operación para todos los efectos legales, lo cual 
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acarreará el levantamiento de las respectivas infracciones 
aeronáuticas, sin perjuicio de ejecutar la garantía a favor 
de la DGAC, referida en la cláusula novena del artículo 2 
de este Acuerdo.

Lo dispuesto en este artículo, se aplica sin perjuicio a 
la atribución establecida en el artículo 122 del Código 
Aeronáutico mediante el cual el Consejo Nacional de 
Aviación Civil, a solicitud de parte interesada o por 
propia iniciativa, podrán modifi car, suspender, revocar o 
cancelar el presente permiso de operación, si la necesidad 
o conveniencia pública así lo requieren, cumpliendo 
la realización de la respectiva Audiencia Previa de 
Interesados.

ARTÍCULO 4.- El presente permiso de operación se 
mantendrá vigente por el plazo fi jado, a menos que la 
autoridad aeronáutica la dé por terminado antes de su 
vencimiento por cualquiera de las siguientes causas:

a) De comprobarse que “ la aerolínea “ no se encuentra 
legalmente domiciliada en la República del Ecuador;

b) En general, por violación o incumplimiento a las 
disposiciones legales y reglamentarias de aeronáutica 
civil ecuatoriana, a las resoluciones y disposiciones del 
Consejo Nacional de Aviación Civil y de la Dirección 
General de Aviación Civil, así como por las causales 
constantes en el presente permiso de operación; y,

c) Si la necesidad o conveniencia pública así lo requieran.

ARTÍCULO 5.- De no existir expresa autorización de la 
autoridad aeronáutica, el presente permiso de operación 
caducará una vez concluido el plazo señalado en la cláusula 
cuarta del artículo 2 de este documento, y la Dirección 
General de Aviación Civil procederá a suspender las 
operaciones aéreas de “la aerolínea” de inmediato. Por 
lo tanto, la renovación o modifi cación de este permiso 
será materia de expresa autorización de la autoridad 
aeronáutica, previo el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias, debiendo presentarse la 
correspondiente solicitud de renovación con por lo menos 
sesenta (60) días de anticipación, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de Permisos de Operación 
para la Prestación de los Servicios de Transporte Aéreo.

ARTÍCULO 6.- “La aerolínea” otorgará a la Dirección 
General de Aviación Civil un  cupo de carga hasta 5.000 
Kilogramos anuales para ser utilizados en el transporte de 
efectos directamente vinculados con el desarrollo de la 
actividad aeronáutica del Ecuador, el mismo que podrá ser 
acumulado hasta por dos años.

ARTÍCULO 7.- “La aerolínea” se obliga a transportar 
la valija diplomática Ecuatoriana sin costo alguno, hacia 

y desde los puntos constantes en el cuadro de rutas 
autorizadas en este permiso de operación, obligación 
que constará a su vez en el documento que para el efecto 
suscriba con el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana; documento del cual remitirá una 
copia al Consejo Nacional de Aviación Civil.

La valija diplomática tendrá prioridad de embarque sobre 
cualquier otro tipo de carga o expreso que transporte “la 
aerolínea” y no podrá exceder de 70 Kilogramos de peso 
por frecuencia de vuelo.

ARTÍCULO 8.- En el caso de que “la aerolínea“ no 
cumpla con lo estipulado en los artículos 5, 6 y 7 de este 
permiso de operación, se entenderá que esta incursa en la 
infracción determinada en el literal f) del artículo 69 de la 
Ley de Aviación Civil.

ARTÍCULO 9.- De conformidad con lo establecido en 
el artículo 110 del Código Aeronáutico, no obstante el 
otorgamiento de este permiso de operación, “la aerolínea” 
no podrá iniciar sus operaciones de transporte aéreo si no 
está en posesión de un Certifi cado de Operación (AOC), 
expedido por la Dirección General de Aviación Civil, en 
el que se haga constar que el poseedor está adecuadamente 
equipado para realizar con seguridad y efi ciencia las 
operaciones en el área o rutas determinadas.

ARTÍCULO 10.- “La aerolínea” para la operación de 
los vuelos no regulares internacionales de carga y correo 
en forma combinada autorizados en el presente Acuerdo, 
deberá pagar el valor correspondiente a vuelos chárter, 
conforme la Resolución No. 066/2010 y, sus reformas, 
sujetándose a las disposiciones legales y reglamentarias 
que norman esta clase de operaciones. 

ARTÍCULO 11.- El presente permiso de operación 
sustituirá al otorgado mediante Acuerdo No. 058/2010 de 
27 de agosto de 2010, el mismo que quedará sin efecto.

ARTÍCULO 12.- Del cumplimiento del presente permiso 
de operación, encárguese a  Dirección General de Aviación 
Civil a través de las respectivas dependencias.

Comuníquese y publíquese.- Dado en Quito, a 13 de julio 
de 2015.

f.) Economista Christian González Cajas, Delegado del 
Ministro de Transporte y Obras Públicas, Presidente del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

f.) Comandante Roberto Yerovi De La Calle, Secretario 
del  Consejo Nacional de Aviación Civil.

En Quito, a 24 de julio de 2015 NOTIFIQUE el contenido 
del Acuerdo No. 025/2015 a la compañía AERO EXPRESS 
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DEL ECUADOR TRANSAM CIA. LTDA., por boleta 
depositada en el Casillero Judicial No. 808, del Palacio de 
Justicia de esta ciudad.- CERTIFICO:

f.) Comandante Roberto Yerovi De La Calle, Secretario 
del  Consejo Nacional de Aviación Civil.

CONSEJO NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.- Es 
fi el copia del original que reposa en los archivos de la 
Secretaría del H. Consejo Nacional de Aviación Civil.- 
Certifi co.- f.) Secretario (A) CNAC.- 02 de octubre de 
2015.

 

No. 15-339

LA SUBSECRETARÍA DE LA CALIDAD

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador, en su 
artículo 52 establece que “las personas tienen derecho 
a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa 
y no engañosa sobre su contenido y características”;

Que la designación de Servicios de Evaluación de la 
Conformidad es atribución del Ministerio de Industrias 
y Productividad, de acuerdo con la Ley 76 del Sistema 
Ecuatoriano de la Calidad, reformada por el Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
COPCI, publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 351 de 29 de diciembre de 2010;

Que el artículo 12 de la Ley del Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad, sustituido por el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, COPCI, dispone que 
para la ejecución de las políticas que dictamine el Comité 
Interministerial de la Calidad, el Ministerio de Industrias 
y Productividad tendrá entre otras, la siguiente atribución: 
e) Designar temporalmente laboratorios, organismos 
evaluadores de la conformidad y otros órganos necesarios 
para temas específi cos, siempre y cuando éstos no existan 
en el país. Los organismos designados no podrán dar 
servicios como entes acreditados en temas diferentes a la 
designación”;

Que el Artículo 25 del Reglamento a la Ley del Sistema 
Ecuatoriano de la Calidad, vigente mediante Decreto 
756, publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 

450 de 17 de mayo de 2011, establece que el Ministro de 
Industrias y Productividad en base al informe presentado 
por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano -OAE- 
resolverá conceder o negar la Designación; y, dispone 
que transcurridos los dos años, el OEC podrá solicitar 
la renovación de la designación por una vez, siempre y 
cuando se evidencie el mantenimiento de las condiciones 
iniciales de designación mediante un informe anual de 
evaluación de seguimiento realizado por el OAE, y se 
hubiere iniciado un proceso de acreditación ante el OAE 
para el alcance en cuestión;

Que en el artículo 27 del Reglamento a la Ley del Sistema 
Ecuatoriano de la Calidad se establecen las obligaciones 
que los Organismos Evaluadores de la Conformidad 
designados deben cumplir;

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de noviembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de conceder o negar la designación al organismo 
de evaluación de la conformidad solicitante.

VISTOS:

El señor Guillermo Casteonovo Luoni, en representación 
de la compañía FRANZ VIEGENER  FV AREA ANDINA 
S. A.,  mediante comunicación de 27 de agosto de 2014, 
solicita a la Subsecretaría de la Calidad del Ministerio de 
Industrias y Productividad  se otorgue la  DESIGNACIÓN 
para su representada a fi n de que realice los ensayos a 
SANITARIOS conforme  el documento normativo más 
adelante detallado.

Mediante Ofi cio No. MIPRO-SCA-2014-1017-OF, de 05 
de septiembre de 2014, el Ing. Hugo Manuel Quintana 
Jedermann, Subsecretario de la Calidad, Subrogante, 
del Ministerio de Industrias y Productividad, solicitó al 
Servicio de Acreditación Ecuatoriano -SAE realizar el 
respectivo proceso para la  designación solicitada.

El Servicio de Acreditación Ecuatoriano -SAE- mediante 
Ofi cio  No. SAE-DE-2015-0244-OF, de 23 de octubre 
de 2015, conforme lo determina la normativa vigente, 
señala lo siguiente: “Una vez cumplidos los requisitos y 
concluido satisfactoriamente  el proceso de evaluación, el 
Servicio de Acreditación Ecuatoriano RECOMIENDA al 
MIPRO OTORGAR LA DESIGNACIÓN al Laboratorio 
de Ensayos de Control de Calidad de la empresa FV Área 
Andina Sanitarios para ejecutar actividades de ensayo al 
producto Sanitarios” conforme el documento normativo 
NTE INEN 1570:2011 y NTE INEN 1571:2011.

Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades que le 
confi ere la ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- OTORGAR la DESIGNACIÓN 
al LABORATORIO de la COMPAÑÍA FV ÁREA 
ANDINA GRIFERÍAS S. A.  para ejecutar actividades 
de ensayos en SANITARIOS conforme se detallan a 
continuación: 
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PRODUCTO O 
MATERIAL A 
ENSAYAR ENSAYO, TECNICA Y RANGO

METODO DE 
ENSAYO

Artefactos 
Sanitarios 

Inspección visual
NTE NEN 1570:2011 –
Artefactos Sanitarios

Ensayo de medición de espesores

NTE INEN 1571:2011
Artefactos Sanitarios. 
Requisitos

Método para determinar alabeo

Ensayo para determinación de la profundad y sello de agua
Prueba de volumen de sifoneo y tiempo de ciclo en 
inodoros 
Prueba de consumo de agua en urinarios

Prueba de pelotas

Prueba de gránulos
Prueba de lavado de la superfi cie (prueba de tinta) en 
inodoros

Prueba de descarga de mezcla de elementos

Prueba de dilución en urinarios

Prueba de transporte en la línea de drenaje

ARTÍCULO 2.- La vigencia de la designación otorgada mediante la presente Resolución será de dos años, contados a partir de 
la presente fecha.

ARTÍCULO 3.- El LABORATORIO de la compañía FV ÁREA ANDINA SANITARIOS, deberá cumplir con las obligaciones 
establecidas en el artículo 27 del Reglamento General a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, emitido mediante Decreto 
Ejecutivo No. 756, publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 450 de 17 de mayo de 2011.

ARTÍCULO 4.- El Ministerio de Industrias y Productividad  procederá a excluir al  LABORATORIO de la compañía FV 
ÁREA ANDINA SANITARIOS del Registro de Laboratorios Designados, si incurriere en el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones propias de la designación otorgada en la presente Resolución.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 6 de noviembre 
de 2015.

f.) Ing. Hugo Quintana Jedermann, Subsecretario de la Calidad, Subrogante.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUC-TIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 16 de noviembre de 2015.- f.) Ilegible.

No. 15-340

LA SUBSECRETARÍA DE LA CALIDAD

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador, en su 
artículo 52 establece que “las personas tienen derecho 
a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y 
no engañosa sobre su contenido y características”;

Que la designación de Servicios de Evaluación de la 
Conformidad es atribución del Ministerio de Industrias 
y Productividad, de acuerdo con la Ley 76 del Sistema 
Ecuatoriano de la Calidad, reformada por el Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
COPCI, publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 351 de 29 de diciembre de 2010;

Que el artículo 12 de la Ley del Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad, sustituido por el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, COPCI, dispone que 
para la ejecución de las políticas que dictamine el Comité 
Interministerial de la Calidad, el Ministerio de Industrias 
y Productividad tendrá entre otras, la siguiente atribución: 
“e) Designar temporalmente laboratorios, organismos 
evaluadores de la conformidad y otros órganos necesarios 
para temas específi cos, siempre y cuando éstos no existan 
en el país. Los organismos designados no podrán dar 
servicios como entes acreditados en temas diferentes a la 
designación”;
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Que el Artículo 25 del Reglamento a la Ley del Sistema 
Ecuatoriano de la Calidad, vigente mediante Decreto 
756, publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 
450 de 17 de mayo de 2011, establece que el Ministro de 
Industrias y Productividad en base al informe presentado 
por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano -OAE- 
resolverá conceder o negar la Designación; y, dispone 
que transcurridos los dos años, el OEC podrá solicitar la 
renovación de la designación por una vez, siempre y cuando 
se evidencie el mantenimiento de las condiciones iniciales 
de designación mediante un informe anual de evaluación 
de seguimiento realizado por el OAE, y se hubiere iniciado 
un proceso de acreditación ante el OAE para el alcance en 
cuestión;

Que en el artículo 27 del Reglamento a la Ley del Sistema 
Ecuatoriano de la Calidad se establecen las obligaciones que 
los Organismos Evaluadores de la Conformidad designados 
deben cumplir;

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de noviembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de conceder o negar la designación al organismo 
de evaluación de la conformidad solicitante.

VISTOS:

El señor Guillermo Casteonovo Luoni, en representación 
de la compañía FRANZ VIEGENER  FV AREA ANDINA 
S. A.,  mediante comunicación de 27 de agosto de 2014, 
solicita a la Subsecretaría de la Calidad del Ministerio de 

Industrias y Productividad  se otorgue la  DESIGNACIÓN 
para su representada a fi n de que realice los ensayos a 
Grifería. Llaves conforme  el documento normativo más 
adelante detallado.

Mediante Ofi cio No. MIPRO-SCA-2014-1017-OF, de 05 
de septiembre de 2014, el Ing. Hugo Manuel Quintana 
Jedermann, Subsecretario de la Calidad, Subrogante, 
del Ministerio de Industrias y Productividad, solicitó al 
Servicio de Acreditación Ecuatoriano -SAE realizar el 
respectivo proceso para la  designación solicitada.

El Servicio de Acreditación Ecuatoriano -SAE- mediante 
Ofi cio  No. SAE-DE-2015-0245-OF, de 26 de octubre 
de 2015, conforme lo determina la normativa vigente, 
señala lo siguiente: “Una vez cumplidos los requisitos y 
concluido satisfactoriamente  el proceso de evaluación, el 
Servicio de Acreditación Ecuatoriano RECOMIENDA al 
MIPRO OTORGAR LA DESIGNACIÓN al Laboratorio 
de Ensayos de Control de Calidad de la empresa FV Área 
Andina Griferías para ejecutar actividades de ensayo al 
producto GRIFERIAS. LLAVES” conforme el documento 
normativo NTE INEN 967:2014.

Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades que le 
confi ere la ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- OTORGAR la DESIGNACIÓN 
al LABORATORIO de la COMPAÑÍA FV ÁREA 
ANDINA GRIFERÍAS   para ejecutar actividades de 
ensayos en GRIFERÍAS-LLAVES conforme se detallan a 
continuación: 
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ARTÍCULO 2.- La vigencia de la designación otorgada 
mediante la presente Resolución será de dos años, contados 
a partir de la presente fecha.

ARTÍCULO 3.- El LABORATORIO de la compañía FV 
ÁREA ANDINA GRIFERÍAS, deberá cumplir con las 
obligaciones establecidas en el artículo 27 del Reglamento 
General a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
emitido mediante Decreto Ejecutivo No. 756, publicado en 
el Suplemento del Registro Ofi cial No. 450 de 17 de mayo 
de 2011.

ARTÍCULO 4.- El Ministerio de Industrias y 
Productividad  procederá a excluir al  LABORATORIO 
de la compañía FV ÁREA ANDINA GRIFERÍAS del 
Registro de Laboratorios Designados, si incurriere en el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones propias 
de la designación otorgada en la presente Resolución.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dado en la ciudad 
de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 06 de 
noviembre de 2015.

f.) Ing. Hugo Quintana Jedermann, Subsecretario de la 
Calidad, Subrogante.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUC-
TIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original que reposa 
en Secretaría General.- Fecha: 16 de noviembre de 2015.- 
f.) Ilegible.

No. 15-350

SUBSECRETARÍA DE LA CALIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 

personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que  mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que mediante  Acuerdo Ministerial No. 598 del 9 de agosto 
de 1984, publicado  en  el  Registro Ofi cial  No.  81 del  
7 de diciembre  de 1984,  se  ofi cializó  con  carácter  de  
Obligatoria  la  Norma  Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
1211  MEDIDAS DE VOLUMEN. TOLERANCIAS;

Que mediante  Resolución No.  14158  del 21 de abril de 
2014, publicado en el Registro Ofi cial No. 239 del 6 de 
mayo de 2014, se cambió su carácter de OBLIGATORIA 
A VOLUNTARIA;

Que la Primera revisión de la indicada norma ha seguido 
el trámite reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz 
de Revisión No. VRS-0067    de fecha 28 de octubre de 
2015, se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización 
de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1211 
MEDIDAS DE VOLUMEN.  ERRORES MÁXIMOS 
PERMITIDOS (Primera revisión);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
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institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; 
en consecuencia, es competente para aprobar y ofi cializar 
con el carácter de VOLUNTARIA la Primera revisión 
de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1211 
MEDIDAS DE VOLUMEN.  ERRORES MÁXIMOS 
PERMITIDOS, mediante su promulgación en el Registro 
Ofi cial, a fi n de que exista un justo equilibrio de intereses 
entre proveedores y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de 
su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA la Primera revisión de la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 1211 (Medidas de volumen.  
Errores máximos permitidos), que establece los errores 
máximos permitidos para medidas de volumen en 
instrumentos de medida aforados, graduados y de 
pistón, ya sea en laboratorio como en campo.

ARTÍCULO 2.-   Disponer al Instituto Ecuatoriano de 
Normalización, INEN, que de conformidad con el Acuerdo 
Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 2011, 
publique la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1211 
MEDIDAS DE VOLUMEN.  ERRORES MÁXIMOS 
PERMITIDOS (Primera revisión), en la página web de 
esa institución, www.normalizacion.gob.ec.

ARTÍCULO 3.-  Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN 1211 (Primera revisión), reemplaza a la NTE 
INEN 1211:1984 y entrará en vigencia desde la fecha de su 
promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 12 de noviembre 
de 2015.

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaria de la 
Calidad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUC-
TIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original que reposa 
en Secretaría General.- Fecha: 16 de noviembre de 2015.- 
f.) Ilegible.

No. 15-351

SUBSECRETARÍA DE LA CALIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que la Organización Internacional de Normalización, 
ISO, en el año 2014, publicó la  Norma Internacional ISO 
18091:2014 QUALITY MANAGEMENT SYSTEMS 
— GUIDELINES FOR THE APPLICATION OF ISO 
9001:2008 IN LOCAL GOVERNMENT;

Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma 
Internacional ISO 18091:2014 como la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN-ISO 18091:2015 SISTEMAS DE 
GESTIÓN DE CALIDAD - DIRECTRICES PARA LA 
APLICACIÓN DE ISO 9001:2008 EN EL GOBIERNO 
LOCAL (ISO 18091:2014, IDT);

Que en su elaboración se ha seguido el trámite 
reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz 
de Revisión No. NOR-0011, de fecha 26 de octubre de 
2015, se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización 
de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 
18091:2015 SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD 
- DIRECTRICES PARA LA APLICACIÓN DE 
ISO 9001:2008 EN EL GOBIERNO LOCAL (ISO 
18091:2014, IDT);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, en 
consecuencia, es competente para aprobar y ofi cializar con el 
carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN-ISO 18091 SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
CALIDAD - DIRECTRICES PARA LA APLICACIÓN 
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DE ISO 9001:2008 EN EL GOBIERNO LOCAL (ISO 
18091:2014, IDT), mediante su promulgación en el 
Registro Ofi cial, a fi n de que exista un justo equilibrio de 
intereses entre proveedores y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de 
su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley.

Resuelve:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA  la Norma Técnica  Ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 18091 (Sistemas de gestión de calidad - 
Directrices para la aplicación de ISO 9001:2008 en el 
gobierno local (ISO 18091:2014, IDT)), que proporciona 
a los gobiernos locales las directrices para lograr 
resultados fi ables a través de la aplicación de la ISO 
9001:2008 sobre una base integral. Sin embargo, 
estas directrices no aportan, cambian o modifi can los 
requisitos de la ISO 9001:2008. 

ARTÍCULO 2.-  Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 18091, entrará en vigencia desde la fecha de su 
promulgación en  el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 12 de noviembre 
de 2015.

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaria de la 
Calidad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUC-
TIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original que reposa 
en Secretaría General.- Fecha: 16 de noviembre de 2015.- 
f.) Ilegible.

 

No. 15-352

SUBSECRETARÍA DE LA CALIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que mediante  Resolución No.  13022  del 1 de marzo de 
2013, publicado  en  el  Registro Ofi cial  Suplemento No.  
924 del  2 de abril  de 2013,  se  ofi cializó  con  carácter  de  
Obligatoria  la  Norma  Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
968  GRIFERÍA. LLAVES. REQUISITOS (Segunda 
revisión);

Que mediante  Resolución No. 14158 del 21 de abril de 
2014, publicado en el Registro Ofi cial No. 239 del 6 de 
mayo de 2014, se cambió su carácter de OBLIGATORIA 
A VOLUNTARIA;

Que la Tercera revisión de la indicada norma ha seguido el 
trámite reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de 
Revisión No. CON-0132 de fecha 26 de octubre de 2015, 
se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización de la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 968 GRIFERÍA. 
LLAVES. REQUISITOS (Tercera revisión);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; 
en consecuencia, es competente para aprobar y ofi cializar 
con el carácter de VOLUNTARIA la Tercera revisión de la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 968 GRIFERÍA. 
LLAVES. REQUISITOS, mediante su promulgación en el 
Registro Ofi cial, a fi n de que exista un justo equilibrio de 
intereses entre proveedores y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de 
su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA la Tercera revisión de la Norma Técnica 
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Ecuatoriana NTE INEN 968 (Grifería. llaves. Requisitos), 
que establece los requisitos que deben cumplir las llaves 
mencionadas en NTE INEN 965.

ARTÍCULO 2.-   Disponer al Instituto Ecuatoriano de 
Normalización, INEN, que de conformidad con el Acuerdo 
Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado en el 
Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 2011, publique la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 968 GRIFERÍA. 
LLAVES. REQUISITOS (Tercera revisión), en la página 
web de esa institución, www.normalizacion.gob.ec.

ARTÍCULO 3.-  Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN 968 (Tercera revisión), reemplaza a la NTE INEN 
968:2013 (Segunda revisión) y entrará en vigencia desde la 
fecha de su promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 12 de noviembre 
de 2015.

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaria de la 
Calidad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUC-
TIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original que reposa 
en Secretaría General.- Fecha: 16 de noviembre de 2015.- 
f.) Ilegible.

 

No. 208-ARCH-DJ-2015

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, señala 
que la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH) es un organismo técnico -administrativo encargado 
de regular, controlar y fi scalizar las actividades técnicas 
y operacionales en las diferentes fases de la industria 
hidrocarburífera;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-
2015-0009-AM de 13 de abril de 2015, el Ministro de 
Hidrocarburos, acuerda expedir el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, publicado 
en la Edición Especial No. 321 del Registro Ofi cial de fecha 
20 de mayo de 2015;

Que, es misión de las Regionales de Control de 
Hidrocarburos y Combustibles, Controlar y fi scalizar 
todas las operaciones y actividades hidrocarburíferas 
que se realicen en el área de su jurisdicción y asumir, 
cabal y oportunamente, las decisiones en el marco de las 
atribuciones y funciones que este Estatuto les asigna, sobre 
la base de la coordinación, en tiempo real, con sus pares 

regionales y/o con las Direcciones de la Agencia Matriz; de 
la información de campo así generada y la que se derivare de 
la coordinación institucional e interinstitucional nacional y 
regional, conforme lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos 
y sus reglamentos aplicables, y el ámbito de acción y 
productos señalados en el número 11.2.6 del artículo 11 del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero; 

Que, mediante Acta de Reunión de Directorio de la 
ARCH No. 004-DIRECTORIO-ARCH-2013 de 06 de 
mayo de 2013, se designa al Ing. José Luis Cortázar como 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero (ARCH);

Que, mediante acción de personal No. DAF-GTH- 1159, se 
encarga la Dirección  Regional de Control de Hidrocarburos 
y Combustibles – Centro a la Tecnóloga  Valle López 
Lourdes Elizabeth del 26 al 30 de octubre de 2015;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
se encuentra legalmente facultado para delegar sus 
atribuciones a los funcionarios u órganos de inferior 
jerarquía de la institución cuando así lo estime conveniente;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a dicha institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar a la Tecnóloga  Valle López Lourdes 
Elizabeth, para que a nombre y representación del 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero: 

a. Suscriba dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
Resolución de autorización de factibilidad para la 
implantación de nuevos depósitos de distribución, 
centros de acopio de gas licuado de petróleo (GLP) 
y de centros de distribución de combustibles 
líquidos derivados de los hidrocarburos de acuerdo 
al procedimiento y disposiciones aprobadas por el 
Directorio  de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero, la cual se realizará mediante 
Resolución debidamente motivada.

b. Declare desistida, o niegue la petición de autorización 
de factibilidad para la implantación de nuevos depósitos 
de distribución, centros de acopio  de gas licuado 
de petróleo (GLP),  de centros de distribución de 
combustibles líquidos derivados de los hidrocarburos 
conforme el informe técnico correspondiente. 
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c. Suscriba dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
resolución de autorización y registro a centros de 
acopio, distribuidores de gas licuado de petróleo (GLP), 
así como sus medios de transporte en autotanques y 
vehículos de distribución de gas licuado de petróleo 
(GLP), mediante Resolución debidamente motivada. 

d. Otorgue los permisos de autorización de distribución de 
derivados de hidrocarburos que comercializan a través 
del catastro industrial; 

e. Suscriba ofi cios, faxes y demás comunicaciones para 
certifi car afectaciones y no afectaciones al derecho 
de vía de su jurisdicción de acuerdo a la normativa 
aplicable.

f. Suscriba ofi cios, faxes y demás comunicaciones para 
autorizar cruces transversales de pequeña magnitud, en 
su jurisdicción de acuerdo a la normativa aplicable.

g. Suscriba Ofi cios, faxes y demás comunicaciones 
solicitando correctivos a las actividades de 
mantenimiento de los sistemas de almacenamiento y 
transporte de derivados, GLP y gas natural.

h. Suscriba Ofi cios, faxes y demás comunicaciones 
solicitando informes técnicos y documentación 
complementaria, previa aprobación de cruces de 
pequeña magnitud, de cruces a los derechos de vía y 
afectaciones a la infraestructura hidrocarburífera de 
poliductos y gasoductos. 

i. Suscriba ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria, a fi n de agilitar los trámites de 
aprobación de solicitudes

Art. 2.- La Tecnóloga  Valle López Lourdes Elizabeth, 
responderá administrativamente ante el Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
personal, civil y penalmente ante las autoridades 
competentes por los actos realizados en ejercicio de la 
presente delegación. 

Art. 3.- La Tecnóloga  Valle López Lourdes Elizabeth, 
emitirá un informe ejecutivo por escrito o cuando el 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero así lo requiera, sobre las acciones tomadas 
en ejercicio de la presente delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere el artículo 1 de la presente resolución, deberá hacerse 
constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. 
y fecha de la delegación), por el Ing. José Luis Cortázar, 
en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 5.- La presente Resolución  quedará extinguida ipso 
jure al retomar la titular, la Dirección  Regional de Control 
de Hidrocarburos y Combustibles – Centro.

Art. 6.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a  26 de octubre de 
2015.

f.) Ing. José Luis Cortázar Lascano, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de Documentación,- 
Quito, 13 de noviembre de 2015.

 

No. 209-ARCH-DJ-2015

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, señala 
que la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH) es un organismo técnico -administrativo encargado 
de regular, controlar y fi scalizar las actividades técnicas 
y operacionales en las diferentes fases de la industria 
hidrocarburífera;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-
2015-0009-AM de 13 de abril de 2015, el Ministro de 
Hidrocarburos, acuerda expedir el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, publicado 
en la Edición Especial No. 321 del Registro Ofi cial de fecha 
20 de mayo de 2015;

Que, es misión de las Regionales de Control de 
Hidrocarburos y Combustibles, Controlar y fi scalizar 
todas las operaciones y actividades hidrocarburíferas 
que se realicen en el área de su jurisdicción y asumir, 
cabal y oportunamente, las decisiones en el marco de las 
atribuciones y funciones que este Estatuto les asigna, sobre 
la base de la coordinación, en tiempo real, con sus pares 
regionales y/o con las Direcciones de la Agencia Matriz; de 
la información de campo así generada y la que se derivare de 
la coordinación institucional e interinstitucional nacional y 
regional, conforme lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos 
y sus reglamentos aplicables, y el ámbito de acción y 
productos señalados en el número 11.2.6 del artículo 11 del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero; 

Que, mediante Acta de Reunión de Directorio de la 
ARCH No. 004-DIRECTORIO-ARCH-2013 de 06 de 
mayo de 2013, se designa al Ing. José Luis Cortázar como 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero (ARCH);

Que, mediante acción de personal No. 1158-DAF-
GTH-2015, se autoriza la subrogación de la Regional de 
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Control de Hidrocarburos y Combustibles – Centro Oriente 
al Ing. Luis Fernando Mariño Estrada desde el 23 de octubre 
al 04 de noviembre de 2015;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
se encuentra legalmente facultado para delegar sus 
atribuciones a los funcionarios u órganos de inferior 
jerarquía de la institución cuando así lo estime conveniente;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a dicha institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar al Ing. Luis Fernando Mariño Estrada, para 
que a nombre y representación del Director Ejecutivo de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero: 

a. Suscriba dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
Resolución de autorización de factibilidad para la 
implantación de nuevos depósitos de distribución, 
centros de acopio de gas licuado de petróleo (GLP) 
y de centros de distribución de combustibles 
líquidos derivados de los hidrocarburos de acuerdo 
al procedimiento y disposiciones aprobadas por el 
Directorio  de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero, la cual se realizará mediante 
Resolución debidamente motivada.

b. Declare desistida, o niegue la petición de autorización 
de factibilidad para la implantación de nuevos depósitos 
de distribución, centros de acopio  de gas licuado 
de petróleo (GLP),  de centros de distribución de 
combustibles líquidos derivados de los hidrocarburos 
conforme el informe técnico correspondiente. 

c. Suscriba dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
resolución de autorización y registro a centros de 
acopio, distribuidores de gas licuado de petróleo (GLP), 
así como sus medios de transporte en autotanques y 
vehículos de distribución de gas licuado de petróleo 
(GLP), mediante Resolución debidamente motivada. 

d. Otorgue los permisos de autorización de distribución de 
derivados de hidrocarburos que comercializan a través 
del catastro industrial; 

e. Suscriba ofi cios, faxes y demás comunicaciones para 
certifi car afectaciones y no afectaciones al derecho 
de vía de su jurisdicción de acuerdo a la normativa 
aplicable.

f. Suscriba ofi cios, faxes y demás comunicaciones para 
autorizar cruces transversales de pequeña magnitud, en 
su jurisdicción de acuerdo a la normativa aplicable.

g. Suscriba Ofi cios, faxes y demás comunicaciones 
solicitando correctivos a las actividades de 
mantenimiento de los sistemas de almacenamiento y 
transporte de derivados, GLP y gas natural.

h. Suscriba Ofi cios, faxes y demás comunicaciones 
solicitando informes técnicos y documentación 
complementaria, previa aprobación de cruces de 
pequeña magnitud, de cruces a los derechos de vía y 
afectaciones a la infraestructura hidrocarburífera de 
poliductos y gasoductos. 

i. Suscriba ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria, a fi n de agilitar los trámites de 
aprobación de solicitudes

Art. 2.- El Ing. Luis Fernando Mariño Estrada, responderá 
administrativamente ante el Director Ejecutivo de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero, personal, civil y 
penalmente ante las autoridades competentes por los actos 
realizados en ejercicio de la presente delegación. 

Art. 3.- El Ing. Luis Fernando Mariño Estrada, emitirá un 
informe ejecutivo por escrito o cuando el Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero así 
lo requiera, sobre las acciones tomadas en ejercicio de la 
presente delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere el artículo 1 de la presente resolución, deberá hacerse 
constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. 
y fecha de la delegación), por el Ing. José Luis Cortázar, 
en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 5.- La presente Resolución  quedará extinguida ipso 
jure al retomar el  titular, la Dirección  Regional de Control 
de Hidrocarburos y Combustibles – Centro Oriente.

Art. 6.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a  26 de octubre de 
2015.

f.) Ing. José Luis Cortázar Lascano, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de Documentación,- 
Quito, 13 de noviembre de 2015.
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No. 213-ARCH-DJ-2015

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, señala 
que la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH) es un organismo técnico -administrativo encargado 
de regular, controlar y fi scalizar las actividades técnicas 
y operacionales en las diferentes fases de la industria 
hidrocarburífera;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-
2015-0009-AM de 13 de abril de 2015, el Ministro de 
Hidrocarburos, acuerda expedir el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, publicado 
en la Edición Especial No. 321 del Registro Ofi cial de fecha 
20 de mayo de 2015;

Que, es misión de las Regionales de Control de 
Hidrocarburos y Combustibles, Controlar y fi scalizar 
todas las operaciones y actividades hidrocarburíferas 
que se realicen en el área de su jurisdicción y asumir, 
cabal y oportunamente, las decisiones en el marco de las 
atribuciones y funciones que este Estatuto les asigna, sobre 
la base de la coordinación, en tiempo real, con sus pares 
regionales y/o con las Direcciones de la Agencia Matriz; de 
la información de campo así generada y la que se derivare de 
la coordinación institucional e interinstitucional nacional y 
regional, conforme lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos 
y sus reglamentos aplicables, y el ámbito de acción y 
productos señalados en el número 11.2.6 del artículo 11 del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero; 

Que, mediante Acta de Reunión de Directorio de la 
ARCH No. 004-DIRECTORIO-ARCH-2013 de 06 de 
mayo de 2013, se designa al Ing. José Luis Cortázar como 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero (ARCH);

Que, mediante acción de personal No. 1164-DAF-
GTH-2015 se encarga la Dirección Regional de Control 
de Hidrocarburos y Combustibles –Azuay al Ing. Fausto 
Eduardo Naranjo Freire del 26 de octubre al 15 de noviembre 
de 2015 por Licencia de paternidad y vacaciones del titular;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
se encuentra legalmente facultado para delegar sus 
atribuciones a los funcionarios u órganos de inferior 
jerarquía de la institución cuando así lo estime conveniente;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a dicha institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar al Ing. Fausto Eduardo Naranjo Freire, 
Director  Regional de Control de Hidrocarburos y 
Combustibles –Azuay, para que a nombre y representación 
del Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y 
Control Hidrocarburífero: 

a. Suscriba dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
Resolución de autorización de factibilidad para la 
implantación de nuevos depósitos de distribución, 
centros de acopio de gas licuado de petróleo (GLP) 
y de centros de distribución de combustibles 
líquidos derivados de los hidrocarburos de acuerdo 
al procedimiento y disposiciones aprobadas por el 
Directorio  de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero, la cual se realizará mediante 
Resolución debidamente motivada.

b. Declare desistida, o niegue la petición de autorización 
de factibilidad para la implantación de nuevos depósitos 
de distribución, centros de acopio  de gas licuado 
de petróleo (GLP),  de centros de distribución de 
combustibles líquidos derivados de los hidrocarburos 
conforme el informe técnico correspondiente. 

c. Suscriba dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
resolución de autorización y registro a centros de 
acopio, distribuidores de gas licuado de petróleo (GLP), 
así como sus medios de transporte en autotanques y 
vehículos de distribución de gas licuado de petróleo 
(GLP), mediante Resolución debidamente motivada. 

d. Otorgue los permisos de autorización de distribución de 
derivados de hidrocarburos que comercializan a través 
del catastro industrial; 

e. Suscriba ofi cios, faxes y demás comunicaciones para 
certifi car afectaciones y no afectaciones al derecho 
de vía de su jurisdicción de acuerdo a la normativa 
aplicable.

f. Suscriba ofi cios, faxes y demás comunicaciones para 
autorizar cruces transversales de pequeña magnitud, en 
su jurisdicción de acuerdo a la normativa aplicable.

g. Suscriba Ofi cios, faxes y demás comunicaciones 
solicitando correctivos a las actividades de 
mantenimiento de los sistemas de almacenamiento y 
transporte de derivados, GLP y gas natural.

h. Suscriba Ofi cios, faxes y demás comunicaciones 
solicitando informes técnicos y documentación 
complementaria, previa aprobación de cruces de 
pequeña magnitud, de cruces a los derechos de vía y 
afectaciones a la infraestructura hidrocarburífera de 
poliductos y gasoductos. 

i. Suscriba ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria, a fi n de agilitar los trámites de 
aprobación de solicitudes
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Art. 2.- El Ing. Fausto Eduardo Naranjo Freire, responderá 
administrativamente ante el Director Ejecutivo de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero, personal, civil y 
penalmente ante las autoridades competentes por los actos 
realizados en ejercicio de la presente delegación. 

Art. 3.- El Ing. Fausto Eduardo Naranjo Freire, emitirá un 
informe ejecutivo por escrito o cuando el Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero así 
lo requiera, sobre las acciones tomadas en ejercicio de la 
presente delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere el artículo 1 de la presente resolución, deberá hacerse 
constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. 
y fecha de la delegación), por el Ing. José Luis Cortázar, 
en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 5.- La presente Resolución  quedará extinguida ipso 
jure al retomar la titular, la Dirección  Regional de Control 
de Hidrocarburos y Combustibles – Azuay.

Art. 6.- Esta resolución entrará en vigencia a partir del 26 
de octubre de 2015, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a  27 de octubre de 
2015.

f.) Ing. José Luis Cortázar Lascano, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de Documentación,- 
Quito, 13 de noviembre de 2015.

 

No. 215-ARCH-DAJ-2015

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, señala 
que la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH) es un organismo técnico -administrativo encargado 
de regular, controlar y fi scalizar las actividades técnicas 
y operacionales en las diferentes fases de la industria 
hidrocarburífera;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-
2015-0009-AM de 13 de abril de 2015, el Ministro de 

Hidrocarburos, acuerda expedir el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, publicado 
en la Edición Especial No. 321 del Registro Ofi cial de fecha 
20 de mayo de 2015;

Que, es misión de las Regionales de Control de 
Hidrocarburos y Combustibles, Controlar y fi scalizar 
todas las operaciones y actividades hidrocarburíferas 
que se realicen en el área de su jurisdicción y asumir, 
cabal y oportunamente, las decisiones en el marco de las 
atribuciones y funciones que este Estatuto les asigna, sobre 
la base de la coordinación, en tiempo real, con sus pares 
regionales y/o con las Direcciones de la Agencia Matriz; de 
la información de campo así generada y la que se derivare de 
la coordinación institucional e interinstitucional nacional y 
regional, conforme lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos 
y sus reglamentos aplicables, y el ámbito de acción y 
productos señalados en el número 11.2.6 del artículo 11 del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero; 

Que, mediante Acta de Reunión de Directorio de la 
ARCH No. 004-DIRECTORIO-ARCH-2013 de 06 de 
mayo de 2013, se designa al Ing. José Luis Cortázar como 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero (ARCH);

Que, mediante acción de personal No. 1286-DAF-
GTH-2015, se autoriza la subrogación de la Regional de 
Control de Hidrocarburos y Combustibles – Esmeraldas 
al Ing. Carlos Iván Verdezoto Medrano desde el 04 de 
noviembre al 03 de diciembre de 2015 por vacaciones del 
titular;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
se encuentra legalmente facultado para delegar sus 
atribuciones a los funcionarios u órganos de inferior 
jerarquía de la institución cuando así lo estime conveniente;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a dicha institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar al Ing. Carlos Iván Verdezoto Medrano, 
para que a nombre y representación del Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero: 

a. Suscriba dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
Resolución de autorización de factibilidad para la 
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implantación de nuevos depósitos de distribución, 
centros de acopio de gas licuado de petróleo (GLP) 
y de centros de distribución de combustibles 
líquidos derivados de los hidrocarburos de acuerdo 
al procedimiento y disposiciones aprobadas por el 
Directorio  de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero, la cual se realizará mediante 
Resolución debidamente motivada.

b. Declare desistida, o niegue la petición de autorización 
de factibilidad para la implantación de nuevos depósitos 
de distribución, centros de acopio  de gas licuado 
de petróleo (GLP),  de centros de distribución de 
combustibles líquidos derivados de los hidrocarburos 
conforme el informe técnico correspondiente. 

c. Suscriba dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
resolución de autorización y registro a centros de 
acopio, distribuidores de gas licuado de petróleo (GLP), 
así como sus medios de transporte en autotanques y 
vehículos de distribución de gas licuado de petróleo 
(GLP), mediante Resolución debidamente motivada. 

d. Otorgue los permisos de autorización de distribución de 
derivados de hidrocarburos que comercializan a través 
del catastro industrial; 

e. Suscriba ofi cios, faxes y demás comunicaciones para 
certifi car afectaciones y no afectaciones al derecho 
de vía de su jurisdicción de acuerdo a la normativa 
aplicable.

f. Suscriba ofi cios, faxes y demás comunicaciones para 
autorizar cruces transversales de pequeña magnitud, en 
su jurisdicción de acuerdo a la normativa aplicable.

g. Suscriba Ofi cios, faxes y demás comunicaciones 
solicitando correctivos a las actividades de 
mantenimiento de los sistemas de almacenamiento y 
transporte de derivados, GLP y gas natural.

h. Suscriba Ofi cios, faxes y demás comunicaciones 
solicitando informes técnicos y documentación 
complementaria, previa aprobación de cruces de 
pequeña magnitud, de cruces a los derechos de vía y 
afectaciones a la infraestructura hidrocarburífera de 
poliductos y gasoductos. 

i. Suscriba ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria, a fi n de agilitar los trámites de 
aprobación de solicitudes

Art. 2.- El Ing. Carlos Iván Verdezoto Medrano, responderá 
administrativamente ante el Director Ejecutivo de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero, personal, civil y 
penalmente ante las autoridades competentes por los actos 
realizados en ejercicio de la presente delegación. 

Art. 3.- El Ing. Carlos Iván Verdezoto Medrano, emitirá un 
informe ejecutivo por escrito o cuando el Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero así 
lo requiera, sobre las acciones tomadas en ejercicio de la 
presente delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere el artículo 1 de la presente resolución, deberá hacerse 
constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. 
y fecha de la delegación), por el Ing. José Luis Cortázar, 
en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 5.- La presente Resolución  quedará extinguida ipso 
jure al retomar el  titular, la Dirección  Regional de Control 
de Hidrocarburos y Combustibles – Esmeraldas. 

Art. 6.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a  04 de noviembre 
de 2015.

f.) Ing. José Luis Cortázar Lascano, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de Documentación,- 
Quito, 13 de noviembre de 2015.

No. 035-INEVAL-2015

Harvey Spencer Sánchez Restrepo
DIRECTOR EJECUTIVO 
INSTITUTO NACIONAL 

DE EVALUACIÓN EDUCATIVA

Considerando:

Que, la Constitución de la República en su artículo 
346 dispone que: “existirá una institución pública, con 
autonomía, de evaluación integral interna y externa, que 
promueva la calidad de la educación”;

Que, la Ley Orgánica de Educación intercultural en artículo 
67 señala: “De conformidad  con lo dispuesto en el artículo 
346 de la Constitución de la  República, crease el  Instituto  
Nacional   de Evaluación   Educativa,  entidad de derecho 
público, con autonomía  administrativa,  fi nanciera  y 
técnica, con la fi nalidad  de promover  la calidad  de la 
educación”;

Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado 
establece sobre la delegación de atribuciones que: “Cuando 
la importancia económica o geográfi ca de la zona o 
la conveniencia institucional lo requiera, los máximos 
personeros de las instituciones del Estado dictarán 
acuerdos, resoluciones u ofi cios que sean necesarios para 
delegar sus atribuciones (…)”.
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Que, sobre la delegación de atribuciones el artículo 55 del 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva (ERJAFE) dispone: “Las atribuciones propias de 
las diversas entidades y autoridades de la Administración 
Pública Central e Institucional, serán delegables en las 
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las 
que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto (…)”.

Que, mediante resolución No. JD-INEE-05-2012, del 20 de 
julio  de 2012, la Junta directiva designó a  Harvey Spencer   
Sánchez   Restrepo  como  Director Ejecutivo del  Instituto 
Nacional  de Evaluación Educativa  (Ineval);

Que, mediante resolución 079-INEVAL-2013, de 11 de 
diciembre de 2013, se expidió el Estatuto orgánico de 
gestión organizacional por procesos del Instituto Nacional 
de Evaluación Educativa (Ineval);

Que, de conformidad con el Estatuto orgánico de gestión 
organizacional por procesos del Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa (Ineval), la Dirección ejecutiva tiene 
entre sus atribuciones  y responsabilidades la de delegar a 
funcionarios del Instituto, las funciones y atribuciones que 
estime conveniente;

Que, el artículo 229 de la Constitución de la República 
establece que “serán servidoras o servidores públicos todas 
las personas que en cualquier forma o a cualquier título 
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o 
dignidad dentro del sector público. Los derechos de las 
servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La 
ley defi nirá el organismo rector en materia de recursos 
humanos y remuneraciones para todo el sector público 
y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, 
régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración 
y cesación de funciones de sus servidores. Las obreras y 
obreros del sector público estarán sujetos al Código de 
Trabajo. La remuneración de las servidoras y servidores 
públicos será justa y equitativa, con relación a sus 
funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, 
responsabilidad y experiencia”;

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Publico 
señala que “Serán servidoras o servidores públicos todas 
las personas que en cualquier forma o a cualquier título 
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o 
dignidad dentro del sector público”;

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica del Servicio Publico 
señala que “Clases de Nombramiento.- Para el ejercicio 
de la función pública los nombramientos podrán ser: a) 
Permanentes, b) Provisionales, c)   de libre remoción (…)”;

Que, es necesario ampliar y actualizar las facultades y 
delegaciones a las Direcciones y Coordinaciones del 
Instituto Nacional de Evaluación Educativa;   

En uso  de la atribución determinada en el  inciso segundo del 
artículo  75 literal  f)  y g) de la  Ley Orgánica de Educación  
intercultural; Art 35 de la Ley de Modernización del Estado 
y Art 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo 
de la Función Ejecutiva.  

Resuelve:

Artículo único.- Delegar a la Coordinación General 
Técnica en la persona de su titular, dentro del ámbito de sus 
competencias, las siguientes atribuciones:

a) Suscribir contratos de servicios profesionales, 
contratos de servicios ocasionales y contratos técnicos 
especializados, bajo el amparo de la Ley Orgánica del 
Servicio Público.

b) Suscribir nombramientos provisionales, defi nitivos y de 
libre remoción bajo el amparo de la Ley Orgánica del 
Servicio Público.

c) Suscribir contratos bajo el amparo del Código de 
Trabajo

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Encárguense de  la  ejecución  de  la  presente 
resolución la Coordinación General Técnica, Dirección de 
Talento Humano y Dirección Administrativa Financiera.

SEGUNDA.- La presente resolución  entrará en vigencia  a 
partir de su  suscripción, sin perjuicio de su publicación  en 
el Registro ofi cial.

Dado y fi rmado en el Distrito Metropolitano, a los 11 días 
del mes de noviembre del 2015.

f.) Harvey Spencer Sánchez Restrepo, Director Ejecutivo, 
Instituto Nacional de Evaluación Educativa.

 

Nro. 076/SETECI/2015

Eco. Gabriela Rosero Moncayo
SECRETARIA TÉCNICA 

DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Considerando:

Que, la Constitución de la República, en su artículo 227 
determina: “la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”;

Que, el inciso fi nal del artículo 112 del Reglamento General 
a la Ley Orgánica del Servicio Público, reformado mediante 
Decreto Ejecutivo No. 106, publicado en el Registro 
Ofi cial Nro. 91 de 30 de septiembre de 2013, establece: 
“La Secretaría Nacional de la Administración Pública, 
ejercerá la rectoría en materia de (...) estatutos orgánicos 
y estructuras institucionales, en la Administración Pública 
Central, Institucional y dependiente de la Función 
Ejecutiva”;

Que, el artículo 136 ibídem señala: “Los proyectos 
de estructuras institucionales y posicionales de las 
instituciones, entidades y organismos de la Administración 
Pública Central, Institucional y Dependiente, previo a su 
promulgación en el Registro Ofi cial, sólo serán sometidos 
al dictamen presupuestario del Ministerio de Finanzas si se 
requiriere reforma  presupuestaria; y al informe favorable 
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por parte de la Secretaría Nacional de la Administración 
Pública, que lo emitirá considerando la racionalidad y 
consistencia del Estado (...)”;

Que, la Norma Técnica de Diseño de Reglamentos 
o Estatutos Orgánicos, emitida con Resolución Nro. 
SENRES-PROC-2006-0000046, publicada en el Registro 
Ofi cial No. 251 de 17 de abril de 2006, establece: “Los 
productos secundarios se generan en el nivel de apoyo 
y asesoría, pues su naturaleza no cambia y siempre se 
encargan de facilitar la entrega de recursos y prestación de 
servicios para el normal desarrollo de la gestión interna; 
por lo tanto, es necesario estandarizarlos, considerando los 
productos básicos que se deben elaborar en dichos niveles 
(...)”;

Que, con acción de personal No. 0258994, de 06 de julio 
de 2011, el Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio e 
Integración, actualmente Ministro de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana, designa a la Secretaria Técnica de 
Cooperación Internacional;

Que, mediante resolución Nro. 009/SETECI/2015 del 11 de 
marzo de 2015, publicada en el Suplemento del Registro 
Ofi cial Nro. 313 del 28 de abril de 2015, se expide el 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Secretaría Técnica de Cooperación Internacional;

Que, a través de ofi cio Nro. SNAP-SAI-2015-0077-O de 
24 de septiembre de 2015, la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública invitó al “Taller de socialización 
para implementar la estandarización de los procesos y 
homologación de las atribuciones y productos de la Gestión 
de Comunicación Social” en las entidades, organismos e 
instituciones de la Función Ejecutiva;

Que, el 30 de septiembre de 2015, el Director de 
Administración de Recursos Humanos de esta Secretaría 
emite el Informe Técnico Nro. DARH-IT-2015-090, a través 
del cual recomienda dar continuidad al proceso de reforma 
parcial al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Secretaría Técnica de Cooperación 
Internacional, a fi n de incorporar la estandarización y 
homologación del proceso de Comunicación Social; 

Que, con ofi cio Nro. SETECI-ST-2015-1826-O, del 08 de 
octubre de 2015, se solicita al Secretario Nacional de la 
Administración Pública, la validación técnica y aprobación 
del proyecto de Reforma al Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos vigente, por estandarización y 
homologación del proceso de Comunicación Social;

Que, mediante ofi cio Nro. SNAP-SNDO-2015-0530-O 
de 05 de noviembre de 2015, el Secretario Nacional de 
la Administración Pública, emite Dictamen Favorable 
al Proyecto de Reforma al Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Secretaría Técnica de 
Cooperación Internacional.

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 8 
del Decreto Ejecutivo Nro. 699 de 30 de octubre de 2007, 
publicado en el Registro Ofi cial Suplemento Nro. 206 de 07 
de noviembre de 2007 y, acción de personal No. 0258994, 
de 06 de julio de 2011.

Resuelve:

Reformar el ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DE LA 
SECRETARÍA TÉCNICA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL, expedido mediante resolución Nro. 
009/SETECI/2015 de 11 de marzo de 2015, publicada en 
el Suplemento del Registro Ofi cial Nro. 313 de 28 de abril 
de 2015.

Artículo 1.- Reemplazar el texto del artículo 10.3.3 por el 
siguiente:

10.3.3 Gestión de Comunicación Social:

Misión: Difundir y promocionar la gestión institucional a 
través de la administración de los procesos de comunicación, 
imagen y relaciones públicas, en aplicación de las directrices  
emitidas por las entidades rectoras, el Gobierno Nacional y 
el marco normativo vigente, garantizando una información 
libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa.

Responsable: Director/a de Comunicación Social.

Atribuciones y responsabilidades: 

1. Proponer estrategias comunicacionales, publicitarias y 
de relaciones públicas en el corto, mediano y largo plazo 
para informar, posicionar y difundir las decisiones, 
directrices, acciones y actividades institucionales a 
nivel nacional e internacional.

2. Elaborar y ejecutar los planes, programas y proyectos 
de comunicación, imagen institucional y relaciones 
públicas validados por la máxima autoridad y alineados a 
las políticas emitidas por las entidades gubernamentales 
rectoras en esta materia y realizar su evaluación.

3. Dirigir, coordinar y supervisar la elaboración, 
producción, edición, difusión y distribución de material 
informativo y piezas comunicacionales para promover 
la gestión institucional, alineados a las políticas 
emitidas por las entidades rectoras.

4. Realizar el monitoreo y análisis del posicionamiento 
de la gestión institucional, a través del reconocimiento 
social y de la opinión pública y proponer estrategias 
para su consolidación, en su ámbito de gestión de forma 
alineada a las políticas establecidas por las entidades 
rectoras.

5. Asesorar a las y los servidores, funcionarios y 
autoridades de la entidad en temas referentes a la 
comunicación, imagen y gestión de relaciones públicas 
institucionales, en el contexto de la política establecida 
por el gobierno nacional y del marco legal vigente.

6. Coordinar con la Unidad de Gestión del Cambio y 
Cultura Organizativa, la actualización de los canales 
de comunicación, cartelera institucional y señalética 
interna.

7. Articular con las áreas institucionales pertinentes, la 
recopilación y análisis de la información y generación de 
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reportes relativos a la satisfacción y opinión ciudadana 
sobre los productos y servicios institucionales y 
procesos de vinculación.

8. Coordinar la administración y mantenimiento de 
bienes y servicios complementarios de comunicación 
institucional, tales como imprenta, biblioteca, 
hemeroteca, museos y otros medios de difusión tanto 
impresos, gráfi cos, audiovisuales, multimedia, etc., en 
los casos que aplique.

9. Coordinar de forma permanente la actualización 
de la información del portal web institucional y los 
contenidos de las redes sociales, en función de los 
lineamientos determinados por el gobierno nacional y 
de las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Ley Orgánica de Comunicación y demás base legal 
aplicable.

10. Aplicar las acciones establecidas en los manuales 
institucionales, instructivos y procedimientos de imagen 
corporativa, comunicación estratégica y relaciones 
públicas.

11. Proveer los recursos e información requerida por el ente 
rector para el cumplimiento de la política pública de 
comunicación.

12. Observar y ejercer las atribuciones que le asigne 
la autoridad competente de conformidad con las 
disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de 
Comunicación, Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y demás normas 
aplicables.

 Gestiones Internas:

1. Gestión de Comunicación Interna.

2. Gestión de Marketing y Publicidad.

3. Gestión de Relaciones Públicas y Comunicación 
Externa.

 Productos y servicios:

 Gestión de Comunicación Interna:

1. Archivo e índice clasifi cado y ordenado de productos 
comunicacionales impresos, gráfi cos, audiovisuales, 
digitales.

2. Archivo de documentos ofi ciales de respuesta a las 
solicitudes de asesoría técnica.

3. Cartelera y/o boletín informativo institucional 
actualizado en todas las dependencias de la entidad.

4. Informes de cobertura mediática de las actividades 
de las autoridades, funcionarios y servidores de la 
institución.

5. Manual, instructivo y procedimiento de gestión de la 
comunicación, imagen, relaciones públicas y estilo 
actualizados, en base a las políticas emitidas por las 
entidades rectoras.

6. Agenda de eventos y actos protocolarios institucionales.

7. Propuestas de discursos, guiones, reseñas informativas 
y comunicaciones para los voceros ofi ciales de la 
institución alineadas a las políticas emitidas por la 
Secretaría Nacional de Comunicación.

8. Informes de talleres, eventos y cursos de fortalecimiento 
para la gestión de la comunicación, imagen y relaciones 
públicas.

9. Informes de crisis y prospectiva de escenarios y 
estrategias comunicacionales propuestas.

10. Reportes diarios de monitoreo de prensa, análisis de 
tendencias mediáticas y escenarios.

11. Página web, intranet y cuentas de redes sociales 
actualizadas de conformidad a las disposiciones legales 
vigentes.

12. Planes, programas, proyectos de comunicación, 
imagen corporativa y relaciones públicas e informes de 
ejecución y avance.

Gestión de Marketing y Publicidad:

1. Archivo digital y/o físico de artes y diseños de material 
promocional y de difusión.

2. Memoria gráfi ca, auditiva, visual y multimedia de la 
gestión institucional.

3. Mensaje contestadora y audio holding institucional en 
la central telefónica.

4. Señalética institucional, directorio e imagen 
documentaria de la entidad.

5. Brief publicitario institucional.

6. Campañas al aire (informativas, marketing, 
publicitarias, etc.).

7. Material POP institucional (Afi ches, avisos, trípticos, 
folletos, cuadernos, boletines informativos, etc.).

8. Informe  de  uso  y  atención  de  las  herramientas  de  
contacto ciudadano y relacionamiento interno.

9. Informe de estrategias y planifi cación de medios de 
comunicación (ATL).
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10. Informe de ejecución post-campaña con indicadores  de 
alcance, frecuencia, TRP’s.

11. Piezas comunicacionales informativas y promocionales.

 Gestión de Relaciones Públicas y Comunicación 
Externa:

1. Base de datos sistematizada de medios, actores 
estratégicos y autoridades que interactúan en la difusión 
de la gestión.

2. Agenda de medios y ruedas de prensa.

3. Informe de difusión de la gestión institucional en los 
medios y resultados.

4. Fichas de información institucional (Ayudas memoria).

5. Informes de réplicas en medios de comunicación.

6. Réplicas a medios de comunicación.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección de Asesoría Jurídica 
el envío del presente instrumento para su publicación en el 
Registro Ofi cial.

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 16 de 
noviembre de 2015.

f.) Eco. Gabriela Rosero Moncayo, Secretaria Técnica de 
Cooperación Internacional.

SECRETARÍA TÉCNICA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL.- Certtifi co que las 3 tres fojas 
que anteceden, son fi el copia de su original que reposan 
en el archivo de la Secretaría Técnica de Cooperación 
Internacional.- Fecha: 16 de noviembre de 2015.- Lo 
Certifi co.- f.) Ilegible, Dirección Jurídica.

 

No. TAMEEP-GG-2015-0359

LA GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
PÚBLICA TAME LÍNEA AÉREA DEL ECUADOR 

“TAME EP”

Considerando:

Que, el Art. 315, de la Constitución de la República del 
Ecuador, dispone que: “El Estado constituirá empresas 

públicas para la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y 
el desarrollo de otras actividades económicas. (...)”; para 
el efecto, mediante Decreto Ejecutivo No. 740 publicado 
en el Registro Ofi cial No. 442 del 6 de mayo del 2011, se 
adecua la naturaleza jurídica de la Compañía Estatal TAME 
Línea Aérea del Ecuador, pasando a denominarse Empresa 
Pública TAME Línea Aérea del Ecuador “TAME EP”.

Que, el Art. 227, de la Carta Constitucional dispone que 
“La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de efi cacia, 
efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”.

Que, el Art. 233 de la Carta Magna dispone que 
“Ninguna servidora ni servidor público estará exento 
de responsabilidades por los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 
responsables administrativa, civil y penalmente por el 
manejo y administración de fondos, bienes o recursos 
públicos. Las servidoras o servidores públicos y los 
delegados o representantes a los cuerpos colegiados de las 
instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones 
establecidas por delitos de peculado, cohecho, concusión 
y enriquecimiento ilícito. La acción para perseguirlos y las 
penas correspondientes serán imprescriptibles y, en estos 
casos, los juicios se iniciarán y continuarán incluso en 
ausencia de las personas acusadas. Estas normas también 
se aplicarán a quienes participen en estos delitos, aun 
cuando no tengan las calidades antes señaladas.”.

Que, el Art. 77, letra e), de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, otorga atribuciones y obligaciones a las 
máximas autoridades de las instituciones del Estado, una 
de ellas la de: “e) Dictar los correspondientes reglamentos 
y demás normas secundarias necesarias para la efi ciente, 
efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones 
(…)”:  

Que, el Art. 5, letra b), de la Ley de Modernización del 
Estado, señala que una de las áreas de aplicación del 
proceso de modernización del Estado, es la siguiente: “b) 
La descentralización y desconcentración de las actividades 
administrativas y recursos del sector público; (...)”.

Que, el Art. 35 ibídem, expone: “Cuando la importancia 
económica o geográfi ca de la zona o la conveniencia 
institucional lo requiera, los máximos personeros de las 
instituciones del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u 
ofi cios que sean necesarios para delegar sus atribuciones. 
(…)”.

Que, el Art. 3, número 6, de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, señala que las empresas públicas se rigen por el 
siguiente principio: “6. Preservar y controlar la propiedad 
estatal y la actividad empresarial pública.”.
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Que, el Art. 10 ibídem, señala que: “La o el Gerente General 
de la empresa pública será designado por el Directorio, de 
fuera de su seno. Ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la empresa y será en consecuencia el 
responsable de la gestión empresarial, administrativa, 
económica, fi nanciera, comercial, técnica y operativa. 
Deberá dedicarse de forma exclusiva y a tiempo completo 
a las labores inherentes a su cargo, con la salvedad 
establecida en la Constitución de la República. (...)”.

Que, el Art. 11, número 4, de la referida Ley, expresa que 
una de las atribuciones y deberes del Gerente General, es la 
siguiente: “4. Administrar la empresa pública, velar por su 
efi ciencia empresarial (...)”.

Que, el Art. 55, del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece que 
las atribuciones de las autoridades de la Administración 
Pública Central e Institucional, pueden ser delegables en 
las autoridades u órganos de inferior jerarquía.

Que, la Empresa Pública TAME línea Aérea del Ecuador 
“TAME EP”, es una persona jurídica de derecho público, 
con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, 
económica, administrativa, operativa y de gestión, cuyo 
objeto principal comprende el transporte, comercial, aéreo, 
público, interno e internacional de pasajeros, de carga y 
correo.

Que, mediante Resolución No. TAME EP EXT.
DIR.2015.113, de fecha 10 de septiembre del 2015, los 
miembros del Directorio de la Empresa Pública TAME 
Línea Aérea del Ecuador “TAME EP”, resuelven por 
unanimidad designar a la señorita Ing. Paola Carvajal 
Ayala, como Gerente General de “TAME EP”;

Que, es necesario racionalizar la gestión administrativa de la 
Empresa Pública TAME Línea Aérea del Ecuador “TAME 
EP” para de esa manera  hacerla más rápida y efi caz;

En uso de las atribuciones que le confi ere el Art. 11, 
numerales 1 y 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas 
y Art. 55 del Estatuto del Régimen Jurídico  Administrativo 
de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar al GERENTE LEGAL de la Empresa Pública 
TAME Línea Aérea del Ecuador “TAME EP”, para que 
intervenga  a nombre y representación de la Gerente General 
de TAME EP, personalmente y/o con el patrocinio de un 
profesional del Derecho, bajo su responsabilidad, en todas 
las causas de interés institucional, sean constitucionales, 
judiciales, civiles, penales, laborales, tránsito, contencioso 
administrativas, fi scales, especiales, administrativas 
especiales, trámites defensoriales ante la Defensoría del 
Pueblo del Ecuador, procedimientos judiciales en relación 
a la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, diligencias 

previas de cualquier tipo; en procesos de mediación y/o 
arbitraje; trámites de desahucio, vistos buenos; en todo tipo 
de recursos administrativos contenidos en el Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva 
(ERJAFE), al igual que en los recursos administrativos 
de carácter especial; quedando facultado el Delegado, 
en forma expresa, para que resuelva todos los recursos 
administrativos y administrativos especiales señalados.

Art. 2.- El Gerente Legal responderá directamente ante la 
Gerencia General por los actos realizados en el ejercicio de la 
presente delegación, quedando investido  de  las  facultades 
constantes del  artículo 44 del  Código de Procedimiento  
Civil y numeral 11 del artículo 130 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, incluyendo  de manera especial las 
de comparecer a audiencias, transigir, suscribir Acta de 
Mediación total o Parcial o de Imposibilidad de Acuerdo, 
según corresponda, y comparecer a todas las instancias de 
los procesos judiciales, constitucionales, de mediación y 
arbitraje.

Art. 3.- El Gerente Legal está facultado para otorgar 
Procuración Judicial  para toda clase de juicios, singularmente 
en los laborales de procedimiento oral, planteados  por 
ex servidores de la Empresa Pública TAME Línea Aérea 
del Ecuador “TAME EP”, confi riendo a su mandatario 
Cláusula Especial para transigir, como lo dispone la ley 
para el procedimiento  laboral oral. El Procurador Judicial, 
a su vez, quedará  investido de las facultades constantes del 
Art. 44 del Código de Procedimiento Civil y numeral 11 del 
artículo 130 del Código Orgánico de la Función Judicial.  
Igualmente  queda expresamente facultado el Delegado 
para conferir Procuración Judicial en los procesos penales 
y penales de tránsito de interés institucional, o cuando así 
se lo requiera.

Para el ejercicio de las  facultades  delegadas  al Gerente 
Legal, el o los Procuradores Judiciales que designe, 
observarán estrictamente las disposiciones legales vigentes.

Art. 4.- Déjese sin efecto cualquier otra disposición de 
igual o menor jerarquía que se oponga a lo previsto en la 
presente Resolución.

Art. 5.- De la publicación de la presente resolución 
encárguese el señor Jefe del Departamento de Patrocinio 
de TAME EP.

La presente Resolución entrará  en  vigencia  partir de  su  
expedición,  sin perjuicio de su  publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado  en el  Distrito Metropolitano de Quito,  a 11 de 
noviembre de 2015.           

Comuníquese y publíquese.

f.) Ing. Paola Carvajal Ayala, Gerente General, 
“TAME EP”.
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